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cEsroN DE p¡RTrcrPAcroNEs DE r,A co!á"AÑÍA

DE sEGt RTDAD PRTvADA AsosEcunro¡o cÍe. r,ro¡..

QUE OTORGA:

-wrr.soN oswArDo eltEr¡r cAf.LEGos /

RosA MATT] DA NARvÁ¡z vAcAs,
\

MARCO HENRI QI.'EIAL NARVAEZ /

PAUEI,A YO],ANDA NAVARREEE !'ENENDEZ
\.
"tfrrsoN BDwrN ouEr.¡ll NA¡vAEz, y

I'IOÑICA PATRICIA MEDINA TROYA

A FAVOR DE :

rone¡s aopnÍgu'ez cARtos DARfo,

vrKY ¡.{ARLEY cEDEño r"GDR¡NDA y

PEDRO SANIIAGO QUIROGA MARTINEZ

cu¡NrÍe: É ro . ooo, oo

DÍ 3 coPrAs

Én fa ciudad de Quito, Capital de 1a Reprlblica del

Ecuador, hoy dia uno de Septiembre del- año dos

mi1 quince, ante mi Abogada Carmen Cárdenas
I



1 Co¡onado, Notaiia Vigésima Séptima del Cantón

2 Quito; comparece: a) En ceiiCad de Cedentes 1os

3 señores WILSON OSWA.T,DO QüAIJú GAI.I.EGOS / con su

4 conyugue fa señora ROSA ¡4ATIIDA N¡RVÁEZ VACAS;

5 I.{ARCO I{ANRY QUELAL NARVÁ.EZ, con su conyugue ia
6 señora PAMELA YOLANDA NAVARRErE ¡{ENENDnZ; WILSON

7 ED¡{IN QlrELAr NARVÁXZ, con su conyugue fa señora

I ¡{ONfCe PAIRICIA MEDINA rROYA,- y po¡ otra parre en

9 calrdad de Cesiona¡ios fos seño¡es: TORRES

10 RODRÍGUEZ CA3¡OS DARIO, casado, VrKy ItARrEy cEDEño

11 MEDRANDA, soLtera y PEDRO SANTIAGO OUTROGA

\2 MARTINEZ/ soltero. Los comparecientes son de

13 nacionalidad ecuatorlana¡ de estado civil casacos/

14 domiciliados en esta ciudad Distrito Metropofil,ano

15 de Quilo, rnayor.es de edad v fegalmente capaces para

76 cont¡atar y conc:aer obligaclones, a quienes cte

11 conocer doy fe, guienes me presentan sus dccuinentos

1B de identidad, fos misnos que en fotocopi¿s ¿grego

19 co!¡o documentos habilitantes/ y me soficitan eleve
l0 ¿ esai . r.e.üa--io/ ü.r- ^.sión de .- ' . 

j c ' É a c _ - | , , . j ,

27 contenida en la minuta cuyo tenor fiter:a1 a

22 contlnuación transcribo: SEñOR NOTA.II'IO: En el
23 o oLc^olo oe ésc .td.¿s F s. cargo s rvase _r.c d:-
24 una de Cesión de Pa!ticipacfones y Reforma de

25 Estatutos, a1 tenor de fas siguientes clarlsulas:
26 PRIMERA: COMPARECIENIES. - Comparecen a la
21 celebración de fa pr:esente Cesión de

2B Pa¡ticipaclones i a) En cal idad de Cedentes 10s



. I '":..ar/ ?7,,'.. 7".¿.,.. '¿i'.."-t

1 señores WILsoN oswA¡Do QUEr¡l' GAr'f,EGos ' con su

2 conyugue la señor:a ROSA MAÍII'DA ¡¡envÁ¡Z VeCaS;

3 lrARco Ii¡NRY QIIEr'¡|L nanvi{rz, con su conyugue la

4 señora PA¡{ELA YOLANDA NAVARF.EIE MENE¡ÍDEZ; WI¡SoN

5 EDwrN grrer,ar, naav:{nz ' con sLl conyugue 1a señora

6 MONICA pATRICIA MEDfNA TROYA; y por otra parte en

7 calidad de cesionarios los señores: foRREs

I nopníeuuz CARLOS DARÍO, casado¡ vlKY MA.R]'EY CEDEÑO

9 MEDRAI{DA, soltera y PEDRO SANTIAGO QUIROGA

1O MARTINEZ, soltero. Los cornparecientes son de

11 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

12 ciudad Distraito Metropofitano de ouito' mayores de

13 edad y legalmente capaces para contratar y cont¡aer

14 obllgaciones. SEGUNDA: ANIACEDENTES ' - UNO PÜNTo

15 UNO.- LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

16 cÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura

1'l Pública oto¡gada el doce de septiembre del año ril

18 novecienlos novenra y siete, anie Notario Décimo

Lg Sexto del cantón Ouito, Doctor Gonzalo Ronán

2A Chacón, debidamente inscril-a erl el Regrstr:o

21 Mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre

22 del nil novecientos noventa y sÍete' con un

23 capitaf social de 'los nilfones de sucres

24 (2'000.000.00), dividido en 1a fo]:na que consta en

25 dicho instrü¡ento ' UNo PUNIo Dos ' - Medlanre

26 Escritura Púb1ica oto¡gada e1 cuatro de abril de1

21 dos mi-l tres, ante e1 Notario Trigésimo Tercero de

28 Cantón Qu1to. e inscrita en el Registro Mercantil
3



1 def cantón eulto e1 veinte y dos de septae¡¡bre de

2 dos nif cuatro/ la Conpañia aumento su Capltal
3 Sociaf y refo¡r¡ó su estatuto social. UNO pUNTo

4 TR¡S.- Por escritura púbfica ce.lebrada ef veinte
5 y siete Ce agosto def dos mil siete, celeb:rada .irrLe

6 eI Nota:rio Sexto Cel Cantón euito, doctor: Hécror
7 Val1ejo, e inscrita en el Reglstro tvlercantil del
8 Cantón Quito e1 siete de enero de dos mif ocho¡ la
9 Compañía Aumento el Capital Social a diez ni1

10 dólares (USD. 10, OO0, O0) , dividido en ctiez rif
11 participac_iones de UN DóLAR (USD. 1?00) cada ujra.

12 UNO PIINTO CUATRO - - Mediante Escritura púbfica ce

13 Cesión cle Particlpaciones y Reforma de Estatu!os
14 celebaada ef veinte de maizo cie Cos mif trece, ani,e

15 el Notario Séptlmo Ce.l Cantón euito, e insc:rita en

16 ef Reg!stro ¡{e¡cantif Cel Cantón eurto e1 diez y

71 nueve de abrif def dos rril trece, los socios de -La

1B COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CiA.
19 LTDA.7 señor.es Juan Carlos Suarez pastor, Carfos
2A ManLrel Suarez Jar:aF.if1o. ], Nidia Janelh pasaor

27 Vatgas/ ceden sus participaciones que tlenen en la
22 Conpañia, a favot de los señores Víctor Hugo Erazo

23 VrfIar¡eaf, teónidas Marcefo poveda Zúña9a/ ceiardo
24 José Alcívar Cedeño y Rolando Javier Mena

25 Fernández- UNO PUNTO CINCO-- por Escr.itu¡¿r
26 Públ.rca de Cesrón de par.ticipaciones y Reforma de

21 Estatutos celebrada ef sels de noviembre def oos

28 mil trece ante Not.ario Trigésirno primer.o del Cantón
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Quito, Dociora Mariela Pozo Acosta e insclita en ef

Registro Mercantll def Cantón Ouito ef veinte de

novienbre de dos nil trece, los socios Cedentes

Victor Éugo Ér.azo Villarreal' ceden siete mil

parti-cipaciones de uN DÓLAR (usD' 1'00) cada una'

que tienen en la compañia a favor de1 cesionario

señor Diego Elias Ruano Navarrete; y Rolando

qulnaen!asJavier Mena Eeranández cede

participacrones de uN DÓLAR (usD' 1'00) que tiene

en 1a Compañía a favor del CesionaLio señor Díego

E1ías Ruano l!'avalrele ' La Compañia cuenta

actualmente con un capitaf social de DIEZ MTL

DóLARES DE los EsrADos uNÍDos DE NORTEAI'4ERrCA (usD'

1O.C0C,OO), dividido en DIEZ MIL participaciones de

ut¡ oÓr,an (usD. 1,OO) cada una' uNo PUNTO SErS'-

Por Escrilura Públ1ca de Cesión de Pal:ticipaciones

y Reforma de Estatutos celebrada el veinte de mayo

del dos mif catorce ante Noiario Décimo Noveno del

Cantón Quito, Doctol Canilo Salinas zanola e

inscrita en e1 Registro Mercantif de1 Canión Quito

el diez y seis de junio de dos mil catorce; los

socios: señor Diego Elias Ruano Navarrete' cede

siete mil tresc¡en¿as participaciones de UN DÓLAR

(USD. 1,00) cada una, que tienen en la conpañía a

favor def Cesionalio señor wilso¡ oswaldo Quelal

ca11e9:o9; c1e¡r parclcapacio¡es de uN DÓLAR (USD'

1,00) cada una/ que tiene en la conpañia a favor

de1 Cesionario seño¡ Marco Henry Que1a1 Narváez y
5



1 cien participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada
2 uoa, que tiene en 1a compañia a favor del
3 Cesionalio seño:r Wilson Edwin euetal Narváez. El
4 socio señor Leónidas Mar.celo poveda Zúñiga, cede
5 mi.I quinientas par.r_icipaciones de UN Dó|AR (USD.

6 1, 00 ) que tiene en la Cor.pañía a favor clel
7 Cesionario señor wi.lso¡l Oswaldo Oué1al Galleg.os; y
B el socio señor Gerardo José A1civa¡ Cedeño cede mil
9 particlpaeiones dé UN DóLAR (USD. 1,00) cada una,

10 que tiene en 1a ccnpañía a favor def Cestona¡io
11 señor Wilson Os$a1do eue1a1 Ga.lleg.os. La Ccmpañia
72 cuenia actualnente ccn un capital social de DIEZ
13 M]L DÓIARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEAME}ilCA

74 (USD. 10,000, OO) , divldldo en DIEZ MrL
15 pa¡tlcrpaciones de Ufl DóLAR (UsD. 1/00) cada ujrd.
16 UNO PUNTO SIETE"- La Junta ceneral Extraordineraa
T1 Univelsa] de socios de ]a COMPAÑÍ,A DE SEGUR1]JAD

18 PRTVADA ASoSEGUR]DAD cÍA. I,TDA., cefebrada e.j.

L9 veinte y dos de julio def dos r¡if quince, aproDo
2A con el cien por ciento de votos de1 capi:af socaal
21- 1a transferencia de participaciones de acuerdo a-l

22 detalfe que se esj,ablece en la cIáusula siguiente:
23 TERCERA. cEsIoN DE PARTICIPACToNES. - con fos
24 antecedentes expuestos y dando cumpli¡niento a lo
25 establectdo en fa Jrnta General Ext¡aordinati¿i y

26 Unive].sa1 de Socios de la coMPAN*ÍA DE SEGURIDAIJ

2'l PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA_ LTDA., mencionada en _La

28 c1áusula anteriorT se plocede a realizar la
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siguiente Cesión de Participaciones: I^llLsON OSWALDo

QUELAL GALLEGOS/ cecie lres rnil cuatrocienlas

paratlcipaciones de un dólar cada una' con ún valor

total de tres mil cuatrocientos dó1ares de los

Estados Unidos de Anérlca, que tiene en la ccnpañía

a favoT dE1 SEñOT CARLOS DAR]O TORRES RODRÍGUEZ;

tres mi1 trescaenlas parLícipaciones de un dólar

cada una, con un valor de tres ni1 tresclenlos

dólares de 1os Estados Unidos de América que taene

en la conpañía a favor de la señorita VIKY MARLEY

cEDEÑo MEDRANDA; y, tres mil cien paLticipaciones

de un dó1ar cada una, con un valor de ties nil cien

dólares de los Estados Unidos de A¡érica que tiene

en la Compañía a favol de1 señoi PEDRO SANTIAGO

QUIROGA MARTÍNEZ; El SCñOI MARCO HENRY QUELAL

NARVÁEZ, cede cien particlpaciones de un dólar cada

una, con un valor total de cien dólares de los

Estados unidos de América, que tiene en }a compañia

a faVOT dCI SEñOi PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ;

el señor vITLSON fD!{JN QUTLA! NAñVAL; ' LúCe c icñ

participaciones de cien 'tólar cada una' con un

valor total de cien dólar:es de los Estados unidos

de América, que tiene en Ia compañia a favor del

SCñOT PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ' CUARTA' -

Como conéecuencia Ce Ia Cesión de Participaclones

que se efectúa por el presente acto' el Capital de

1A COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRTVADA ASOSEGURIDAD CiA'

Ltcia., queda distribuido Ce la sigurente forma: 
I



1
SOC|O suscRtTo paGAOO paRftclpactoNEs yo2
CARIOS DARIO

3 ToRREs RoDRiGUEz usD. 3.400 usD.3.400 3.400 34%

4 vlxy venr¡y
CEDÉÑO MEDRANDA5 -'- -..-J u5D.3.300 3.300 33%

Á PEDRO SANTTAGO
" QUTROGA |\4ARÍMEZ uSD. 3.300 usD.3.300 3.300 B%
1

B TOTAL USD. 10.000 usD.1o. ooo 10.000 LOO%

9

10 QUIN?A. - Se deja constancia po! pa¡te de ,!os
11 Cedentes que han sido cancelados en si_t totaftdad
12 por parte de fos Cesionarios, e] valo¡ tota] de 1as
13 participaciones. SEXTA, - Se tonará nota de ta
14 piese¡te Cesión de par.tj_capaciones al margen de -La

15 Escritura de Constitución de 1a Conpañia y de su
16 insc¡ipción en el Registr.o Mercantil del Can¡oo
I1 Qulto. Usted señor Notario se servirá agregar ,Las

18 denás cLáusulas de estito necesa¡ias para 1a
L9 validez y efacac_ia de este instLumento._ (HASTA

20 ACUÍ LA MrNU?A) Los compareciente .ratlfican ta
2I nlnuta inser.la, la nrsma que se encuentra firrnaoa
22 por el Doctor pablo yánez N., Abogado con Matricula
2i Profeslonal número tres mil ochocientos vei.nLe del
24 Cofegio de Aboqados de pichincha. para e_l

25 oto¡ganiento de 1a presenre escr.Ltura púbfica se
26 observa¡on los preceptos fegales def caso, leída
2'1 que fue a fos compa¡eclentes por mi fa notaria se
28 ratifican y fi¡man conmigo en unidad de acto¡
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
COMPAF|IA DE SEGUFIOAD PRIVAOA ASOSEGUR¡DAD C¡A. LTDA.

En la ciudad Quito, hoy d¡a ve¡nte y dos de jul¡o del dos mil quince, en tas of¡cinas di ta
COMPAÑiA DE SECURIDAD PRTVADA A,SOS=GURIDAD CíA. LtdA.. SJC¡dI.!áS diCZ irOéS. SE
reúnen los sigu¡entes soc¡os de la compañía;

1.- Ei socio Wilson Oswaldo Quelal cal¡egos, es propietar¡o d€ 9.800 partic¡paciones igua!és,
¡ndivis¡blea y a*.:tflüiativas de n dólar cad¿ llna, ¿on iJ¡: vator de US3 9.800,00.

2.- El socio Marco Henry Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 padicipáciones iguales,
¡ndivis¡bles y acün]rlatiyes de ür] délar eda usa. cos! |ln .rá,c,.r d+ US$ 100,00.

3-- El soc¡o Wilson Edwin Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 participaciones ¡guales;
¡r¡dlvisib¡"s y as mdéliv3s de 1;|¡ déls! cada, reri ur va¡or ds !.JS$ '100,C0.

Cap¡tal presente US$ 10.000,00.- Socios presenies fres (3). Pa¡ticipacioñes rep¡.esentadas
10_000.-

Como se halla presente el 100% del Capita¡ Social, resuelven por unanimidad y ampafados en
la Ley de Cornaañías vigeste cünst¡iüirse e{i Ju¡rta General Extracrdi¡aIa l.ln¡versal de Socios
con el objeto de traiar y resolver sobre le s¡guienle ordefl del dia:

O CESIÓN DE PARTICIPACIONES

" 6ASTO FC{.- f:Nl$f"Ftr;N DL_ 
'FSJÓi\} 

D5 FARTICjPACIONFS

Toma lá palabra el señor Pres¡deflte y manifiesta qüe en vista que se encuentra la total¡dad del
ca$¡'la¡ susc*to y paga¡jo lcs sóc¡c.e rcslelven deciaftr ;¡stalada ;a Jü$á Ge$eral
Extraord¡naria Uñiversal de Soc¡os.

l.- CES!ÓH OE FARTIC¡FACIONES..A continuac¡ón se pasa a t€tar el odmer Du¡lo de! orden
de, día:

La Junta Genaral Efrraord¡naria de Socios de la COMPAñíA DE SEGURjDAD PRIVADA
.CSOSEGURIDAD ClA. í-TFA.. p€s¡did€ per el se,is 1¡lilsei"i Csw€¡do Sueiai Gatiegos, en L,so
de las atr¡buc¡ones.contemp¡adas en las estatutos intemos de ¡a Cornpañia en actuai v¡gencja,
previa RESOLUCION UNANIME acuerdan aceptar el reiiro votuntario de los serlorés: WTLSON
OS$IALDO QUEIÁL GALLFGOS, téARCg :-.¡ES¡*Y OiJELÁL $tAA\,'Agt ? WtLS0st EDW|N
QI.,ELAL NARVÁEZ; y a su vez CEDEN sus par'lcipac¡ones que tienen en la empresa, de la
sigu¡ente manera: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS, cede tres m¡l cl¡atoc¡entas
pari¡ciFacj6¡tes de un dólar c?da usa, crn !!_i iE,er tDtel de !¡es m¡i cl]-atrccienios dólares de lqs
Estados Unidos -de Aflérica, que tiene en la compañía a favor det señor CARLOS DAR|O
TORRES RODR|GUE¿ tes mil trcsc¡entas participac¡ones de un dólar cada una, con un váior
de tles mi! t€scie¡ttes dóla¡eE de ¡os Estados Ur,¡dos de Ar-¡áic" que tieii€ en la comDañía a
favor de ta s€ñorita VIKY MARLEY CEDEñO MEDRANDA i y, tres mit c¡en participaciónes de
un dólar cada una, con un valor de tres mil cien dólares de log Estados Unidos de Amér¡ca que
iÍ'ne en ¡a l:ompañía a fa''o¿ det señcr aE¡*A SANTtAGfl QUTROGA M.4Éti¡{EZ.
Ei señor MARCO HENRY AUELAL NARVÁEZ, cede cien part¡cipaciones de un dóiar cada una.
con un valor total de cien dó-iares de los Estados un¡des de Amér¡ca, que t¡eñe en la compañía
e +?,,^r ¡e¡ señ.tr pEDRO Sé¡tTrAcO e,Jlp{v:,A MARTíNEZ.

nÉ



El señor WILSON EDWIN OUELAL NARVAEZ, cede cien parlicipac¡ones de un dólar cada una'

;;;;;;ü;;"ki;" eien dólat€s de IGS Estad;s u¡idos de Amér;cá' que i¡ene en la €ampañia

;-;;r';;i "i&or 
PEDRo sANflAGo QUIRoGA MARTiNEZ; quedando dislr¡bu¡da las

participac¡ones de la Compañia de la s¡gu¡ente manera:

- CARLOS DARIO fORRES RODR¡GUEZ
- VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA
- PEDRO SANTIAGO QU:RSGA MAÉTI}IEZ

3.400 PARTIGIPAC|ONES
3,300 PARTICIPACIONES
3.300 PARTICiPAC|Oi'iES

St MANDo u!'l rofAL DE: 1 0.000 PARTIGIPACIOi¡ES

2.- GASTOS POR CONCEFTO DE CESIÓtd DE FARTICIPAGIONES"' Sobre este tema el

""nJipr""¡¿-"t- 
v pÑo acuerdo de los sceiÓs e|JiÉ¡te y sa'¡entes manifieslau que lo$ gas'og

ü i; ;;;# ;Ésibn 
-óe-pÁnr¡crpnc¡oNEs 

será pof_cuenta c¡e los cEstoNARros, hasta

iu réü"-"ti*ln""r¡ec¡ón en el Reg¡stro Mercant¡l del Cantón Quito

Por concluidos todos los puntos que la presente Junta General-Extg)rd¡naria Ufliversal de

ü;'ff¡;;d-üñÁÑiÁ bs éeouruono pRrvADA ASoSEGURTDAD ciA, LrDA.. resolv¡ó

trrf,r el sáñor Pr"sident". cedala L¡¡¡ l¡ts"so p"ra !3 ei€bsrac¡ón del áclá c¡fesptndien¡e'

""roii¿" 
l" cual por secretaria se da lectura del teldo íntegro del acta' la m¡sma que es

aprobada por unanim¡dad pot fos soc¡os concunentes

Siendo las once horas con quince minutos, el señor Presidente deciara clausurada la sesión'

Wilson Edwin Quelal Narváez
soclo.

Ulriscn Oswalflo
SO

Wilson
PRESIDENTE A

:<-soclo.

lal Gallegos
,{Rto AD-HOC
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PRIMER A copia certificada cle fa Escritura de CESIoN DE

PARTICIPACIONIS DE f,A COMPANIA DE SEGI'RIDAD PRIV¿DA
ASoSEGURID¡D cÍA. T,TDA., otorgado por wILSoN oswALDo QITEI¿1,
G¡J.LEeOS, ROSA lrfi.TltDA NAR\¡ÁEZ VACAS, MARCO I{ENRY QIIELAI
NARVjÁ.EZ, PA}ÍEI¡A YOI¿NDA NAVARRETE MENENDEZ, WIIJSON EDIIIN
QI]EI,A¡ NARV¡ÁEZ, Y MONICA PATRICIA MEDINA TROYA A fAVOT dE
TORRES RODRÍGUEZ CARLOS D}RIO I VIKY T"ÍARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y
PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ, debidanente seflada y
firmada en Quito, 01 de septíembre del 2015.

-,. /i. l;"'"." 6,i,"/,-,,.;
N¡ rARia v,cÉÉrMú sÉFrlMA óEL

ffi
CARDENAS CORONADO.
SEP\tr\trltfAj (DÁYj¡ 7 G¡}¡TóN QUITO

i.;l



DR. PABLo vÁsouez mÉruo¡z
NOTARIO

RAZON.- Al margen de la matriz de la escr¡tura pública de Constitución de

COMPAñíA 'COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

COMPAÑiA LlM|TADA "., otorgada el doce de septiembre de mil novecientos

noventa y siele, ante el Doclor Gonzalo Román Chacón, i.lotario Décimo Sexto

del Canión Qu¡to, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé

nota de la escr¡tura de Cesión de Participac¡ones otorgada el primero de

sept¡embre del año dos mil quince, ante la Abogada carmen cárdenas

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, por los cónyuges

señores: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS Y RoSA MATILDE

NARVÁEZ VACAS; MARCO HENRY QUELAL NARVÁEZ Y PAMELA

YoLANDA NAVARREfE MET+ENDEZ WltSON EDWIN QI.}ELAL NARVÁEZ Y

MONICA PATRICIA MEDINA TROYA, a favor de los señores: CARLOS DARIO

ToRRES RoDRÍGUEZ. VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y PEDRO

SANTIAGO QUIROGA MARTÍNEZ, en los términos constantes de la cop¡a que

antecede.- Quito a, nueve de sept¡embre del dos mil quince.-

irll
,, 't =+ -f-'-:'- 7¡t,tLuu.*at-t',

i r,, 
"r,,fi-i+,..;;;ir$,l*

¡i¡:t\{tir i. üir i,¡!it I ri fiil¡ ;n
METEOPOLITANI] DELi:A¡JII]¡] L]¡]IIO

Dirccción:Av 10 de Agosto N22 27 y Jerónimo Carrlón 'Telf: 254 0014
D.I\¡. QUITO ECUADOR
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2015'1701'A16002A37Factura: 001 -002-00001 8800

NOTARIOlA) PABLO ARfURO VASQUEZ MENÓEZ

NOTARA OEC MA SEXTA OELCANTON OU¡IO

RAZóN l\¡ARGtNÁL N. 20151701016002337

CO\STTUC ON DE L} COVA¿N ¿ AgL50 - , RIDAD L A -IOA.

NUMERO DE PROTOCOLO:

roMBREs.RAzoN socral lnpo NrFRvr\¡rFNrE loocúMFñm DF rDa\r DAo Tü:tEEñiFt¿¡Eñi
I]ARVAEZ FLORES MARCARI-. A

POR SUS PROPIOS DERECHOS

lnpolNTERVtNrENTt IOOCUMENTODE |DENT|DAD lNó. TDENT|F|CACIoN

c Eglo¡l tE tAÁTlirp.Ac o|Es
FECHA DE OTORGAI¡IENTO:



REGISTRO
MÉRCANTIL

OUITO

MITE NUNIERO:63299

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON qUITO

RAZON DE INSCRIPCION

X, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI.: CESIÓN DE PARTIC PACIONÉS DE COMPAÑiA DE RESPoNSAB LIDAD

LIMITADA

2, DATOS DEI,AC1O O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

DRA.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OUITO

DlRl LCION DLI RlCl(lRO:AV b DE DITIEMBRE f\5b./8 v GA:PAR D VllIAROLL

LOS CEDENTES TRANSF]EREN 1O,OOO PARTICIPACIONES DE USD, S 1 CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.- 5E fOMO NOTA AI MAR€EN DE LA INSCRIPCION N" 2760 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 05 DE NOVIEMB¡E DF1997, TOMO 128.

NUMERO DE REPERTORIO: 43741
FECHA DE INSCRIPCION: 21/09/2015
NUMERO DE INSCRIPCION ' . 922
REGISTRO: LIBRO DE CES]ON DE PARTICIPAC]ONE5

NAIURALEZA DÍL ACTO O CONTRAIO: CESION DI PARTIC PACIONES DE COMPAÑ A DI
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARiA: NOIARIA VIG ESIMA SEPTIMA lQUIIO /O1/O9/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:.:.

].',..:.
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD C]A,

LTDA,

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QU ITO

CUALQUIER EN

INVALIDA. LOS

DA'URA, ALTENACIÓN O MODIFICAC]ÓN AL TEXTO DE tA PRESENTE RAZÓN, LA

DEL PROCESO D

)ÁMPO3 OUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR]OS PARA LA VALIDEZ

:,iñséiípcró¡r. s¡cún L¡ NoRMATVA vrcENTE.

EMISION: QUITO, A 21 DIA(S) DEL lvlES DE SEPTIEMBRE DE 2015

Página 1de 1
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CESION DE P¡RTICIPACIONES DE I,A COMP¡¡{IA

DE SEGTTRTDAD pRrvADA AsosEcttRrDAD cÍA. Lm¡

Q¡'E OTORGA:

'wr¡,soN oswArDo euElAL eA¡LEcos ¡

RosA MATTTDA NaavÁsz veors,
\

MARCO SENRY QI'EIA¡, NARV}EZ,

P}MEI,A YOI¿}¡DA I{AVARRETE UENENDEZ
\
'lüI,soN EDwrN euEr,Ar, N.ARVÁ.EZ, y

MONICA PATRICIA MEDÍNA TROYA

A FAVOR DE :

...- ÍORR'S RODRIGIJEZ CARLOS DARTO, -.',

o9ú. 6, o rr"* Va-¿t"t" V"t"*,L
NoTARíA VIEESIMO SÉFT¡MA DEL trANTóN QUITE
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Factura: 002-004-00000351 6

ÑOTARIO(A) ELIZABETN LINA

NOTARIAVIGÉSIIV1A SÉPfI]\¡A DEL CANfON OUIfO

EXTRACTO

--Fmo"ac*rs

. Tipo l.tetlni¡eié'

óFLAL GÁLLEcos wlLsoN
OSWALDO

N_ARVA€Z VACAS ROSA

CEDENTE
NAVÁRREfE I¡ENEND EZ

OUÉLAL NARVAEZ I¡ARCO

OUEI-ALNARVAEZWILsON
EDWIN

CEDENÍE
M--DrñÁ fRoYA l,4oNlcA
PAfRICIA

IPOR SUs PRUrru¡

NombrelRaún$.ltl ,

ñiiE3FE¡RrcuEz cARLos

óEDEÑÓ MEDRANOAVIKY

f..P,R"^.# ^.**'.,"'

ffi
ffi
coNfRAlo:

NorARio(A) ELIzABETHLINADELcaRMENcÁRDENAsccRoNAoo

NOTARIAV GÉSIMA SEPfIMA O!:L 
']A]'] 
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ESCRITURA NI'MERO

fro1s l--1- l- o1-l f--.-1 f r0645s-ll-ñ;45s1

cEsroN DE p¡RTrcrPAcroNEs DE r,A co!á"AÑÍA

DE sEGt RTDAD PRTvADA AsosEcunro¡o cÍe. r,ro¡..

QUE OTORGA:

-wrr.soN oswArDo eltEr¡r cAf.LEGos /

RosA MATT] DA NARvÁ¡z vAcAs,
\

MARCO HENRI QI.'EIAL NARVAEZ /

PAUEI,A YO],ANDA NAVARREEE !'ENENDEZ
\.
"tfrrsoN BDwrN ouEr.¡ll NA¡vAEz, y

I'IOÑICA PATRICIA MEDINA TROYA

A FAVOR DE :

rone¡s aopnÍgu'ez cARtos DARfo,

vrKY ¡.{ARLEY cEDEño r"GDR¡NDA y

PEDRO SANIIAGO QUIROGA MARTINEZ

cu¡NrÍe: É ro . ooo, oo

DÍ 3 coPrAs

Én fa ciudad de Quito, Capital de 1a Reprlblica del

Ecuador, hoy dia uno de Septiembre del- año dos

mi1 quince, ante mi Abogada Carmen Cárdenas
I



1 Co¡onado, Notaiia Vigésima Séptima del Cantón

2 Quito; comparece: a) En ceiiCad de Cedentes 1os

3 señores WILSON OSWA.T,DO QüAIJú GAI.I.EGOS / con su

4 conyugue fa señora ROSA ¡4ATIIDA N¡RVÁEZ VACAS;

5 I.{ARCO I{ANRY QUELAL NARVÁ.EZ, con su conyugue ia
6 señora PAMELA YOLANDA NAVARRErE ¡{ENENDnZ; WILSON

7 ED¡{IN QlrELAr NARVÁXZ, con su conyugue fa señora

I ¡{ONfCe PAIRICIA MEDINA rROYA,- y po¡ otra parre en

9 calrdad de Cesiona¡ios fos seño¡es: TORRES

10 RODRÍGUEZ CA3¡OS DARIO, casado, VrKy ItARrEy cEDEño

11 MEDRANDA, soLtera y PEDRO SANTIAGO OUTROGA

\2 MARTINEZ/ soltero. Los comparecientes son de

13 nacionalidad ecuatorlana¡ de estado civil casacos/

14 domiciliados en esta ciudad Distrito Metropofil,ano

15 de Quilo, rnayor.es de edad v fegalmente capaces para

76 cont¡atar y conc:aer obligaclones, a quienes cte

11 conocer doy fe, guienes me presentan sus dccuinentos

1B de identidad, fos misnos que en fotocopi¿s ¿grego

19 co!¡o documentos habilitantes/ y me soficitan eleve
l0 ¿ esai . r.e.üa--io/ ü.r- ^.sión de .- ' . 

j c ' É a c _ - | , , . j ,

27 contenida en la minuta cuyo tenor fiter:a1 a

22 contlnuación transcribo: SEñOR NOTA.II'IO: En el
23 o oLc^olo oe ésc .td.¿s F s. cargo s rvase _r.c d:-
24 una de Cesión de Pa!ticipacfones y Reforma de

25 Estatutos, a1 tenor de fas siguientes clarlsulas:
26 PRIMERA: COMPARECIENIES. - Comparecen a la
21 celebración de fa pr:esente Cesión de

2B Pa¡ticipaclones i a) En cal idad de Cedentes 10s



. I '":..ar/ ?7,,'.. 7".¿.,.. '¿i'.."-t

1 señores WILsoN oswA¡Do QUEr¡l' GAr'f,EGos ' con su

2 conyugue la señor:a ROSA MAÍII'DA ¡¡envÁ¡Z VeCaS;

3 lrARco Ii¡NRY QIIEr'¡|L nanvi{rz, con su conyugue la

4 señora PA¡{ELA YOLANDA NAVARF.EIE MENE¡ÍDEZ; WI¡SoN

5 EDwrN grrer,ar, naav:{nz ' con sLl conyugue 1a señora

6 MONICA pATRICIA MEDfNA TROYA; y por otra parte en

7 calidad de cesionarios los señores: foRREs

I nopníeuuz CARLOS DARÍO, casado¡ vlKY MA.R]'EY CEDEÑO

9 MEDRAI{DA, soltera y PEDRO SANTIAGO QUIROGA

1O MARTINEZ, soltero. Los cornparecientes son de

11 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

12 ciudad Distraito Metropofitano de ouito' mayores de

13 edad y legalmente capaces para contratar y cont¡aer

14 obllgaciones. SEGUNDA: ANIACEDENTES ' - UNO PÜNTo

15 UNO.- LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

16 cÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura

1'l Pública oto¡gada el doce de septiembre del año ril

18 novecienlos novenra y siete, anie Notario Décimo

Lg Sexto del cantón Ouito, Doctor Gonzalo Ronán

2A Chacón, debidamente inscril-a erl el Regrstr:o

21 Mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre

22 del nil novecientos noventa y sÍete' con un

23 capitaf social de 'los nilfones de sucres

24 (2'000.000.00), dividido en 1a fo]:na que consta en

25 dicho instrü¡ento ' UNo PUNIo Dos ' - Medlanre

26 Escritura Púb1ica oto¡gada e1 cuatro de abril de1

21 dos mi-l tres, ante e1 Notario Trigésimo Tercero de

28 Cantón Qu1to. e inscrita en el Registro Mercantil
3



1 def cantón eulto e1 veinte y dos de septae¡¡bre de

2 dos nif cuatro/ la Conpañia aumento su Capltal
3 Sociaf y refo¡r¡ó su estatuto social. UNO pUNTo

4 TR¡S.- Por escritura púbfica ce.lebrada ef veinte
5 y siete Ce agosto def dos mil siete, celeb:rada .irrLe

6 eI Nota:rio Sexto Cel Cantón euito, doctor: Hécror
7 Val1ejo, e inscrita en el Reglstro tvlercantil del
8 Cantón Quito e1 siete de enero de dos mif ocho¡ la
9 Compañía Aumento el Capital Social a diez ni1

10 dólares (USD. 10, OO0, O0) , dividido en ctiez rif
11 participac_iones de UN DóLAR (USD. 1?00) cada ujra.

12 UNO PIINTO CUATRO - - Mediante Escritura púbfica ce

13 Cesión cle Particlpaciones y Reforma de Estatu!os
14 celebaada ef veinte de maizo cie Cos mif trece, ani,e

15 el Notario Séptlmo Ce.l Cantón euito, e insc:rita en

16 ef Reg!stro ¡{e¡cantif Cel Cantón eurto e1 diez y

71 nueve de abrif def dos rril trece, los socios de -La

1B COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CiA.
19 LTDA.7 señor.es Juan Carlos Suarez pastor, Carfos
2A ManLrel Suarez Jar:aF.if1o. ], Nidia Janelh pasaor

27 Vatgas/ ceden sus participaciones que tlenen en la
22 Conpañia, a favot de los señores Víctor Hugo Erazo

23 VrfIar¡eaf, teónidas Marcefo poveda Zúña9a/ ceiardo
24 José Alcívar Cedeño y Rolando Javier Mena

25 Fernández- UNO PUNTO CINCO-- por Escr.itu¡¿r
26 Públ.rca de Cesrón de par.ticipaciones y Reforma de

21 Estatutos celebrada ef sels de noviembre def oos

28 mil trece ante Not.ario Trigésirno primer.o del Cantón
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Quito, Dociora Mariela Pozo Acosta e insclita en ef

Registro Mercantll def Cantón Ouito ef veinte de

novienbre de dos nil trece, los socios Cedentes

Victor Éugo Ér.azo Villarreal' ceden siete mil

parti-cipaciones de uN DÓLAR (usD' 1'00) cada una'

que tienen en la compañia a favor de1 cesionario

señor Diego Elias Ruano Navarrete; y Rolando

qulnaen!asJavier Mena Eeranández cede

participacrones de uN DÓLAR (usD' 1'00) que tiene

en 1a Compañía a favor del CesionaLio señor Díego

E1ías Ruano l!'avalrele ' La Compañia cuenta

actualmente con un capitaf social de DIEZ MTL

DóLARES DE los EsrADos uNÍDos DE NORTEAI'4ERrCA (usD'

1O.C0C,OO), dividido en DIEZ MIL participaciones de

ut¡ oÓr,an (usD. 1,OO) cada una' uNo PUNTO SErS'-

Por Escrilura Públ1ca de Cesión de Pal:ticipaciones

y Reforma de Estatutos celebrada el veinte de mayo

del dos mif catorce ante Noiario Décimo Noveno del

Cantón Quito, Doctol Canilo Salinas zanola e

inscrita en e1 Registro Mercantif de1 Canión Quito

el diez y seis de junio de dos mil catorce; los

socios: señor Diego Elias Ruano Navarrete' cede

siete mil tresc¡en¿as participaciones de UN DÓLAR

(USD. 1,00) cada una, que tienen en la conpañía a

favor def Cesionalio señor wilso¡ oswaldo Quelal

ca11e9:o9; c1e¡r parclcapacio¡es de uN DÓLAR (USD'

1,00) cada una/ que tiene en la conpañia a favor

de1 Cesionario seño¡ Marco Henry Que1a1 Narváez y
5



1 cien participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada
2 uoa, que tiene en 1a compañia a favor del
3 Cesionalio seño:r Wilson Edwin euetal Narváez. El
4 socio señor Leónidas Mar.celo poveda Zúñiga, cede
5 mi.I quinientas par.r_icipaciones de UN Dó|AR (USD.

6 1, 00 ) que tiene en la Cor.pañía a favor clel
7 Cesionario señor wi.lso¡l Oswaldo Oué1al Galleg.os; y
B el socio señor Gerardo José A1civa¡ Cedeño cede mil
9 particlpaeiones dé UN DóLAR (USD. 1,00) cada una,

10 que tiene en 1a ccnpañía a favor def Cestona¡io
11 señor Wilson Os$a1do eue1a1 Ga.lleg.os. La Ccmpañia
72 cuenia actualnente ccn un capital social de DIEZ
13 M]L DÓIARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEAME}ilCA

74 (USD. 10,000, OO) , divldldo en DIEZ MrL
15 pa¡tlcrpaciones de Ufl DóLAR (UsD. 1/00) cada ujrd.
16 UNO PUNTO SIETE"- La Junta ceneral Extraordineraa
T1 Univelsa] de socios de ]a COMPAÑÍ,A DE SEGUR1]JAD

18 PRTVADA ASoSEGUR]DAD cÍA. I,TDA., cefebrada e.j.

L9 veinte y dos de julio def dos r¡if quince, aproDo
2A con el cien por ciento de votos de1 capi:af socaal
21- 1a transferencia de participaciones de acuerdo a-l

22 detalfe que se esj,ablece en la cIáusula siguiente:
23 TERCERA. cEsIoN DE PARTICIPACToNES. - con fos
24 antecedentes expuestos y dando cumpli¡niento a lo
25 establectdo en fa Jrnta General Ext¡aordinati¿i y

26 Unive].sa1 de Socios de la coMPAN*ÍA DE SEGURIDAIJ

2'l PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA_ LTDA., mencionada en _La

28 c1áusula anteriorT se plocede a realizar la
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siguiente Cesión de Participaciones: I^llLsON OSWALDo

QUELAL GALLEGOS/ cecie lres rnil cuatrocienlas

paratlcipaciones de un dólar cada una' con ún valor

total de tres mil cuatrocientos dó1ares de los

Estados Unidos de Anérlca, que tiene en la ccnpañía

a favoT dE1 SEñOT CARLOS DAR]O TORRES RODRÍGUEZ;

tres mi1 trescaenlas parLícipaciones de un dólar

cada una, con un valor de tres ni1 tresclenlos

dólares de 1os Estados Unidos de América que taene

en la conpañía a favor de la señorita VIKY MARLEY

cEDEÑo MEDRANDA; y, tres mil cien paLticipaciones

de un dó1ar cada una, con un valor de ties nil cien

dólares de los Estados Unidos de A¡érica que tiene

en la Compañía a favol de1 señoi PEDRO SANTIAGO

QUIROGA MARTÍNEZ; El SCñOI MARCO HENRY QUELAL

NARVÁEZ, cede cien particlpaciones de un dólar cada

una, con un valor total de cien dólares de los

Estados unidos de América, que tiene en }a compañia

a faVOT dCI SEñOi PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ;

el señor vITLSON fD!{JN QUTLA! NAñVAL; ' LúCe c icñ

participaciones de cien 'tólar cada una' con un

valor total de cien dólar:es de los Estados unidos

de América, que tiene en Ia compañia a favor del

SCñOT PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ' CUARTA' -

Como conéecuencia Ce Ia Cesión de Participaclones

que se efectúa por el presente acto' el Capital de

1A COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRTVADA ASOSEGURIDAD CiA'

Ltcia., queda distribuido Ce la sigurente forma: 
I



1
SOC|O suscRtTo paGAOO paRftclpactoNEs yo2
CARIOS DARIO

3 ToRREs RoDRiGUEz usD. 3.400 usD.3.400 3.400 34%

4 vlxy venr¡y
CEDÉÑO MEDRANDA5 -'- -..-J u5D.3.300 3.300 33%

Á PEDRO SANTTAGO
" QUTROGA |\4ARÍMEZ uSD. 3.300 usD.3.300 3.300 B%
1

B TOTAL USD. 10.000 usD.1o. ooo 10.000 LOO%

9

10 QUIN?A. - Se deja constancia po! pa¡te de ,!os
11 Cedentes que han sido cancelados en si_t totaftdad
12 por parte de fos Cesionarios, e] valo¡ tota] de 1as
13 participaciones. SEXTA, - Se tonará nota de ta
14 piese¡te Cesión de par.tj_capaciones al margen de -La

15 Escritura de Constitución de 1a Conpañia y de su
16 insc¡ipción en el Registr.o Mercantil del Can¡oo
I1 Qulto. Usted señor Notario se servirá agregar ,Las

18 denás cLáusulas de estito necesa¡ias para 1a
L9 validez y efacac_ia de este instLumento._ (HASTA

20 ACUÍ LA MrNU?A) Los compareciente .ratlfican ta
2I nlnuta inser.la, la nrsma que se encuentra firrnaoa
22 por el Doctor pablo yánez N., Abogado con Matricula
2i Profeslonal número tres mil ochocientos vei.nLe del
24 Cofegio de Aboqados de pichincha. para e_l

25 oto¡ganiento de 1a presenre escr.Ltura púbfica se
26 observa¡on los preceptos fegales def caso, leída
2'1 que fue a fos compa¡eclentes por mi fa notaria se
28 ratifican y fi¡man conmigo en unidad de acto¡
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
COMPAF|IA DE SEGUFIOAD PRIVAOA ASOSEGUR¡DAD C¡A. LTDA.

En la ciudad Quito, hoy d¡a ve¡nte y dos de jul¡o del dos mil quince, en tas of¡cinas di ta
COMPAÑiA DE SECURIDAD PRTVADA A,SOS=GURIDAD CíA. LtdA.. SJC¡dI.!áS diCZ irOéS. SE
reúnen los sigu¡entes soc¡os de la compañía;

1.- Ei socio Wilson Oswaldo Quelal cal¡egos, es propietar¡o d€ 9.800 partic¡paciones igua!és,
¡ndivis¡blea y a*.:tflüiativas de n dólar cad¿ llna, ¿on iJ¡: vator de US3 9.800,00.

2.- El socio Marco Henry Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 padicipáciones iguales,
¡ndivis¡bles y acün]rlatiyes de ür] délar eda usa. cos! |ln .rá,c,.r d+ US$ 100,00.

3-- El soc¡o Wilson Edwin Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 participaciones ¡guales;
¡r¡dlvisib¡"s y as mdéliv3s de 1;|¡ déls! cada, reri ur va¡or ds !.JS$ '100,C0.

Cap¡tal presente US$ 10.000,00.- Socios presenies fres (3). Pa¡ticipacioñes rep¡.esentadas
10_000.-

Como se halla presente el 100% del Capita¡ Social, resuelven por unanimidad y ampafados en
la Ley de Cornaañías vigeste cünst¡iüirse e{i Ju¡rta General Extracrdi¡aIa l.ln¡versal de Socios
con el objeto de traiar y resolver sobre le s¡guienle ordefl del dia:

O CESIÓN DE PARTICIPACIONES

" 6ASTO FC{.- f:Nl$f"Ftr;N DL_ 
'FSJÓi\} 

D5 FARTICjPACIONFS

Toma lá palabra el señor Pres¡deflte y manifiesta qüe en vista que se encuentra la total¡dad del
ca$¡'la¡ susc*to y paga¡jo lcs sóc¡c.e rcslelven deciaftr ;¡stalada ;a Jü$á Ge$eral
Extraord¡naria Uñiversal de Soc¡os.

l.- CES!ÓH OE FARTIC¡FACIONES..A continuac¡ón se pasa a t€tar el odmer Du¡lo de! orden
de, día:

La Junta Genaral Efrraord¡naria de Socios de la COMPAñíA DE SEGURjDAD PRIVADA
.CSOSEGURIDAD ClA. í-TFA.. p€s¡did€ per el se,is 1¡lilsei"i Csw€¡do Sueiai Gatiegos, en L,so
de las atr¡buc¡ones.contemp¡adas en las estatutos intemos de ¡a Cornpañia en actuai v¡gencja,
previa RESOLUCION UNANIME acuerdan aceptar el reiiro votuntario de los serlorés: WTLSON
OS$IALDO QUEIÁL GALLFGOS, téARCg :-.¡ES¡*Y OiJELÁL $tAA\,'Agt ? WtLS0st EDW|N
QI.,ELAL NARVÁEZ; y a su vez CEDEN sus par'lcipac¡ones que tienen en la empresa, de la
sigu¡ente manera: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS, cede tres m¡l cl¡atoc¡entas
pari¡ciFacj6¡tes de un dólar c?da usa, crn !!_i iE,er tDtel de !¡es m¡i cl]-atrccienios dólares de lqs
Estados Unidos -de Aflérica, que tiene en la compañía a favor det señor CARLOS DAR|O
TORRES RODR|GUE¿ tes mil trcsc¡entas participac¡ones de un dólar cada una, con un váior
de tles mi! t€scie¡ttes dóla¡eE de ¡os Estados Ur,¡dos de Ar-¡áic" que tieii€ en la comDañía a
favor de ta s€ñorita VIKY MARLEY CEDEñO MEDRANDA i y, tres mit c¡en participaciónes de
un dólar cada una, con un valor de tres mil cien dólares de log Estados Unidos de Amér¡ca que
iÍ'ne en ¡a l:ompañía a fa''o¿ det señcr aE¡*A SANTtAGfl QUTROGA M.4Éti¡{EZ.
Ei señor MARCO HENRY AUELAL NARVÁEZ, cede cien part¡cipaciones de un dóiar cada una.
con un valor total de cien dó-iares de los Estados un¡des de Amér¡ca, que t¡eñe en la compañía
e +?,,^r ¡e¡ señ.tr pEDRO Sé¡tTrAcO e,Jlp{v:,A MARTíNEZ.

nÉ



El señor WILSON EDWIN OUELAL NARVAEZ, cede cien parlicipac¡ones de un dólar cada una'

;;;;;;ü;;"ki;" eien dólat€s de IGS Estad;s u¡idos de Amér;cá' que i¡ene en la €ampañia

;-;;r';;i "i&or 
PEDRo sANflAGo QUIRoGA MARTiNEZ; quedando dislr¡bu¡da las

participac¡ones de la Compañia de la s¡gu¡ente manera:

- CARLOS DARIO fORRES RODR¡GUEZ
- VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA
- PEDRO SANTIAGO QU:RSGA MAÉTI}IEZ

3.400 PARTIGIPAC|ONES
3,300 PARTICIPACIONES
3.300 PARTICiPAC|Oi'iES

St MANDo u!'l rofAL DE: 1 0.000 PARTIGIPACIOi¡ES

2.- GASTOS POR CONCEFTO DE CESIÓtd DE FARTICIPAGIONES"' Sobre este tema el

""nJipr""¡¿-"t- 
v pÑo acuerdo de los sceiÓs e|JiÉ¡te y sa'¡entes manifieslau que lo$ gas'og

ü i; ;;;# ;Ésibn 
-óe-pÁnr¡crpnc¡oNEs 

será pof_cuenta c¡e los cEstoNARros, hasta

iu réü"-"ti*ln""r¡ec¡ón en el Reg¡stro Mercant¡l del Cantón Quito

Por concluidos todos los puntos que la presente Junta General-Extg)rd¡naria Ufliversal de

ü;'ff¡;;d-üñÁÑiÁ bs éeouruono pRrvADA ASoSEGURTDAD ciA, LrDA.. resolv¡ó

trrf,r el sáñor Pr"sident". cedala L¡¡¡ l¡ts"so p"ra !3 ei€bsrac¡ón del áclá c¡fesptndien¡e'

""roii¿" 
l" cual por secretaria se da lectura del teldo íntegro del acta' la m¡sma que es

aprobada por unanim¡dad pot fos soc¡os concunentes

Siendo las once horas con quince minutos, el señor Presidente deciara clausurada la sesión'

Wilson Edwin Quelal Narváez
soclo.

Ulriscn Oswalflo
SO

Wilson
PRESIDENTE A

:<-soclo.

lal Gallegos
,{Rto AD-HOC
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PRIMER A copia certificada cle fa Escritura de CESIoN DE

PARTICIPACIONIS DE f,A COMPANIA DE SEGI'RIDAD PRIV¿DA
ASoSEGURID¡D cÍA. T,TDA., otorgado por wILSoN oswALDo QITEI¿1,
G¡J.LEeOS, ROSA lrfi.TltDA NAR\¡ÁEZ VACAS, MARCO I{ENRY QIIELAI
NARVjÁ.EZ, PA}ÍEI¡A YOI¿NDA NAVARRETE MENENDEZ, WIIJSON EDIIIN
QI]EI,A¡ NARV¡ÁEZ, Y MONICA PATRICIA MEDINA TROYA A fAVOT dE
TORRES RODRÍGUEZ CARLOS D}RIO I VIKY T"ÍARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y
PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ, debidanente seflada y
firmada en Quito, 01 de septíembre del 2015.

-,. /i. l;"'"." 6,i,"/,-,,.;
N¡ rARia v,cÉÉrMú sÉFrlMA óEL

ffi
CARDENAS CORONADO.
SEP\tr\trltfAj (DÁYj¡ 7 G¡}¡TóN QUITO

i.;l



DR. PABLo vÁsouez mÉruo¡z
NOTARIO

RAZON.- Al margen de la matriz de la escr¡tura pública de Constitución de

COMPAñíA 'COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

COMPAÑiA LlM|TADA "., otorgada el doce de septiembre de mil novecientos

noventa y siele, ante el Doclor Gonzalo Román Chacón, i.lotario Décimo Sexto

del Canión Qu¡to, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé

nota de la escr¡tura de Cesión de Participac¡ones otorgada el primero de

sept¡embre del año dos mil quince, ante la Abogada carmen cárdenas

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, por los cónyuges

señores: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS Y RoSA MATILDE

NARVÁEZ VACAS; MARCO HENRY QUELAL NARVÁEZ Y PAMELA

YoLANDA NAVARREfE MET+ENDEZ WltSON EDWIN QI.}ELAL NARVÁEZ Y

MONICA PATRICIA MEDINA TROYA, a favor de los señores: CARLOS DARIO

ToRRES RoDRÍGUEZ. VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y PEDRO

SANTIAGO QUIROGA MARTÍNEZ, en los términos constantes de la cop¡a que

antecede.- Quito a, nueve de sept¡embre del dos mil quince.-

irll
,, 't =+ -f-'-:'- 7¡t,tLuu.*at-t',

i r,, 
"r,,fi-i+,..;;;ir$,l*

¡i¡:t\{tir i. üir i,¡!it I ri fiil¡ ;n
METEOPOLITANI] DELi:A¡JII]¡] L]¡]IIO

Dirccción:Av 10 de Agosto N22 27 y Jerónimo Carrlón 'Telf: 254 0014
D.I\¡. QUITO ECUADOR



ilt ililtililililililt¡il]t ilillilil||ilitil || til
2015'1701'A16002A37Factura: 001 -002-00001 8800

NOTARIOlA) PABLO ARfURO VASQUEZ MENÓEZ

NOTARA OEC MA SEXTA OELCANTON OU¡IO

RAZóN l\¡ARGtNÁL N. 20151701016002337

CO\STTUC ON DE L} COVA¿N ¿ AgL50 - , RIDAD L A -IOA.

NUMERO DE PROTOCOLO:

roMBREs.RAzoN socral lnpo NrFRvr\¡rFNrE loocúMFñm DF rDa\r DAo Tü:tEEñiFt¿¡Eñi
I]ARVAEZ FLORES MARCARI-. A

POR SUS PROPIOS DERECHOS

lnpolNTERVtNrENTt IOOCUMENTODE |DENT|DAD lNó. TDENT|F|CACIoN

c Eglo¡l tE tAÁTlirp.Ac o|Es
FECHA DE OTORGAI¡IENTO:



REGISTRO
MÉRCANTIL

OUITO

MITE NUNIERO:63299

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON qUITO

RAZON DE INSCRIPCION

X, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI.: CESIÓN DE PARTIC PACIONÉS DE COMPAÑiA DE RESPoNSAB LIDAD

LIMITADA

2, DATOS DEI,AC1O O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

DRA.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OUITO

DlRl LCION DLI RlCl(lRO:AV b DE DITIEMBRE f\5b./8 v GA:PAR D VllIAROLL

LOS CEDENTES TRANSF]EREN 1O,OOO PARTICIPACIONES DE USD, S 1 CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.- 5E fOMO NOTA AI MAR€EN DE LA INSCRIPCION N" 2760 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 05 DE NOVIEMB¡E DF1997, TOMO 128.

NUMERO DE REPERTORIO: 43741
FECHA DE INSCRIPCION: 21/09/2015
NUMERO DE INSCRIPCION ' . 922
REGISTRO: LIBRO DE CES]ON DE PARTICIPAC]ONE5

NAIURALEZA DÍL ACTO O CONTRAIO: CESION DI PARTIC PACIONES DE COMPAÑ A DI
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARiA: NOIARIA VIG ESIMA SEPTIMA lQUIIO /O1/O9/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:.:.

].',..:.
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD C]A,

LTDA,

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QU ITO

CUALQUIER EN

INVALIDA. LOS

DA'URA, ALTENACIÓN O MODIFICAC]ÓN AL TEXTO DE tA PRESENTE RAZÓN, LA

DEL PROCESO D

)ÁMPO3 OUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR]OS PARA LA VALIDEZ

:,iñséiípcró¡r. s¡cún L¡ NoRMATVA vrcENTE.

EMISION: QUITO, A 21 DIA(S) DEL lvlES DE SEPTIEMBRE DE 2015

Página 1de 1
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CESION DE P¡RTICIPACIONES DE I,A COMP¡¡{IA

DE SEGTTRTDAD pRrvADA AsosEcttRrDAD cÍA. Lm¡

Q¡'E OTORGA:

'wr¡,soN oswArDo euElAL eA¡LEcos ¡

RosA MATTTDA NaavÁsz veors,
\

MARCO SENRY QI'EIA¡, NARV}EZ,

P}MEI,A YOI¿}¡DA I{AVARRETE UENENDEZ
\
'lüI,soN EDwrN euEr,Ar, N.ARVÁ.EZ, y

MONICA PATRICIA MEDÍNA TROYA

A FAVOR DE :

...- ÍORR'S RODRIGIJEZ CARLOS DARTO, -.',

o9ú. 6, o rr"* Va-¿t"t" V"t"*,L
NoTARíA VIEESIMO SÉFT¡MA DEL trANTóN QUITE
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Factura: 002-004-00000351 6

ÑOTARIO(A) ELIZABETN LINA

NOTARIAVIGÉSIIV1A SÉPfI]\¡A DEL CANfON OUIfO

EXTRACTO

--Fmo"ac*rs

. Tipo l.tetlni¡eié'

óFLAL GÁLLEcos wlLsoN
OSWALDO

N_ARVA€Z VACAS ROSA

CEDENTE
NAVÁRREfE I¡ENEND EZ

OUÉLAL NARVAEZ I¡ARCO

OUEI-ALNARVAEZWILsON
EDWIN

CEDENÍE
M--DrñÁ fRoYA l,4oNlcA
PAfRICIA

IPOR SUs PRUrru¡

NombrelRaún$.ltl ,

ñiiE3FE¡RrcuEz cARLos
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ESCRITURA NI'MERO

fro1s l--1- l- o1-l f--.-1 f r0645s-ll-ñ;45s1

cEsroN DE p¡RTrcrPAcroNEs DE r,A co!á"AÑÍA

DE sEGt RTDAD PRTvADA AsosEcunro¡o cÍe. r,ro¡..

QUE OTORGA:

-wrr.soN oswArDo eltEr¡r cAf.LEGos /

RosA MATT] DA NARvÁ¡z vAcAs,
\

MARCO HENRI QI.'EIAL NARVAEZ /

PAUEI,A YO],ANDA NAVARREEE !'ENENDEZ
\.
"tfrrsoN BDwrN ouEr.¡ll NA¡vAEz, y

I'IOÑICA PATRICIA MEDINA TROYA

A FAVOR DE :

rone¡s aopnÍgu'ez cARtos DARfo,

vrKY ¡.{ARLEY cEDEño r"GDR¡NDA y

PEDRO SANIIAGO QUIROGA MARTINEZ

cu¡NrÍe: É ro . ooo, oo

DÍ 3 coPrAs

Én fa ciudad de Quito, Capital de 1a Reprlblica del

Ecuador, hoy dia uno de Septiembre del- año dos

mi1 quince, ante mi Abogada Carmen Cárdenas
I



1 Co¡onado, Notaiia Vigésima Séptima del Cantón

2 Quito; comparece: a) En ceiiCad de Cedentes 1os

3 señores WILSON OSWA.T,DO QüAIJú GAI.I.EGOS / con su

4 conyugue fa señora ROSA ¡4ATIIDA N¡RVÁEZ VACAS;

5 I.{ARCO I{ANRY QUELAL NARVÁ.EZ, con su conyugue ia
6 señora PAMELA YOLANDA NAVARRErE ¡{ENENDnZ; WILSON

7 ED¡{IN QlrELAr NARVÁXZ, con su conyugue fa señora

I ¡{ONfCe PAIRICIA MEDINA rROYA,- y po¡ otra parre en

9 calrdad de Cesiona¡ios fos seño¡es: TORRES

10 RODRÍGUEZ CA3¡OS DARIO, casado, VrKy ItARrEy cEDEño

11 MEDRANDA, soLtera y PEDRO SANTIAGO OUTROGA

\2 MARTINEZ/ soltero. Los comparecientes son de

13 nacionalidad ecuatorlana¡ de estado civil casacos/

14 domiciliados en esta ciudad Distrito Metropofil,ano

15 de Quilo, rnayor.es de edad v fegalmente capaces para

76 cont¡atar y conc:aer obligaclones, a quienes cte

11 conocer doy fe, guienes me presentan sus dccuinentos

1B de identidad, fos misnos que en fotocopi¿s ¿grego

19 co!¡o documentos habilitantes/ y me soficitan eleve
l0 ¿ esai . r.e.üa--io/ ü.r- ^.sión de .- ' . 

j c ' É a c _ - | , , . j ,

27 contenida en la minuta cuyo tenor fiter:a1 a

22 contlnuación transcribo: SEñOR NOTA.II'IO: En el
23 o oLc^olo oe ésc .td.¿s F s. cargo s rvase _r.c d:-
24 una de Cesión de Pa!ticipacfones y Reforma de

25 Estatutos, a1 tenor de fas siguientes clarlsulas:
26 PRIMERA: COMPARECIENIES. - Comparecen a la
21 celebración de fa pr:esente Cesión de

2B Pa¡ticipaclones i a) En cal idad de Cedentes 10s



. I '":..ar/ ?7,,'.. 7".¿.,.. '¿i'.."-t

1 señores WILsoN oswA¡Do QUEr¡l' GAr'f,EGos ' con su

2 conyugue la señor:a ROSA MAÍII'DA ¡¡envÁ¡Z VeCaS;

3 lrARco Ii¡NRY QIIEr'¡|L nanvi{rz, con su conyugue la

4 señora PA¡{ELA YOLANDA NAVARF.EIE MENE¡ÍDEZ; WI¡SoN

5 EDwrN grrer,ar, naav:{nz ' con sLl conyugue 1a señora

6 MONICA pATRICIA MEDfNA TROYA; y por otra parte en

7 calidad de cesionarios los señores: foRREs

I nopníeuuz CARLOS DARÍO, casado¡ vlKY MA.R]'EY CEDEÑO

9 MEDRAI{DA, soltera y PEDRO SANTIAGO QUIROGA

1O MARTINEZ, soltero. Los cornparecientes son de

11 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

12 ciudad Distraito Metropofitano de ouito' mayores de

13 edad y legalmente capaces para contratar y cont¡aer

14 obllgaciones. SEGUNDA: ANIACEDENTES ' - UNO PÜNTo

15 UNO.- LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

16 cÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura

1'l Pública oto¡gada el doce de septiembre del año ril

18 novecienlos novenra y siete, anie Notario Décimo

Lg Sexto del cantón Ouito, Doctor Gonzalo Ronán

2A Chacón, debidamente inscril-a erl el Regrstr:o

21 Mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre

22 del nil novecientos noventa y sÍete' con un

23 capitaf social de 'los nilfones de sucres

24 (2'000.000.00), dividido en 1a fo]:na que consta en

25 dicho instrü¡ento ' UNo PUNIo Dos ' - Medlanre

26 Escritura Púb1ica oto¡gada e1 cuatro de abril de1

21 dos mi-l tres, ante e1 Notario Trigésimo Tercero de

28 Cantón Qu1to. e inscrita en el Registro Mercantil
3



1 def cantón eulto e1 veinte y dos de septae¡¡bre de

2 dos nif cuatro/ la Conpañia aumento su Capltal
3 Sociaf y refo¡r¡ó su estatuto social. UNO pUNTo

4 TR¡S.- Por escritura púbfica ce.lebrada ef veinte
5 y siete Ce agosto def dos mil siete, celeb:rada .irrLe

6 eI Nota:rio Sexto Cel Cantón euito, doctor: Hécror
7 Val1ejo, e inscrita en el Reglstro tvlercantil del
8 Cantón Quito e1 siete de enero de dos mif ocho¡ la
9 Compañía Aumento el Capital Social a diez ni1

10 dólares (USD. 10, OO0, O0) , dividido en ctiez rif
11 participac_iones de UN DóLAR (USD. 1?00) cada ujra.

12 UNO PIINTO CUATRO - - Mediante Escritura púbfica ce

13 Cesión cle Particlpaciones y Reforma de Estatu!os
14 celebaada ef veinte de maizo cie Cos mif trece, ani,e

15 el Notario Séptlmo Ce.l Cantón euito, e insc:rita en

16 ef Reg!stro ¡{e¡cantif Cel Cantón eurto e1 diez y

71 nueve de abrif def dos rril trece, los socios de -La

1B COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CiA.
19 LTDA.7 señor.es Juan Carlos Suarez pastor, Carfos
2A ManLrel Suarez Jar:aF.if1o. ], Nidia Janelh pasaor

27 Vatgas/ ceden sus participaciones que tlenen en la
22 Conpañia, a favot de los señores Víctor Hugo Erazo

23 VrfIar¡eaf, teónidas Marcefo poveda Zúña9a/ ceiardo
24 José Alcívar Cedeño y Rolando Javier Mena

25 Fernández- UNO PUNTO CINCO-- por Escr.itu¡¿r
26 Públ.rca de Cesrón de par.ticipaciones y Reforma de

21 Estatutos celebrada ef sels de noviembre def oos

28 mil trece ante Not.ario Trigésirno primer.o del Cantón
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Quito, Dociora Mariela Pozo Acosta e insclita en ef

Registro Mercantll def Cantón Ouito ef veinte de

novienbre de dos nil trece, los socios Cedentes

Victor Éugo Ér.azo Villarreal' ceden siete mil

parti-cipaciones de uN DÓLAR (usD' 1'00) cada una'

que tienen en la compañia a favor de1 cesionario

señor Diego Elias Ruano Navarrete; y Rolando

qulnaen!asJavier Mena Eeranández cede

participacrones de uN DÓLAR (usD' 1'00) que tiene

en 1a Compañía a favor del CesionaLio señor Díego

E1ías Ruano l!'avalrele ' La Compañia cuenta

actualmente con un capitaf social de DIEZ MTL

DóLARES DE los EsrADos uNÍDos DE NORTEAI'4ERrCA (usD'

1O.C0C,OO), dividido en DIEZ MIL participaciones de

ut¡ oÓr,an (usD. 1,OO) cada una' uNo PUNTO SErS'-

Por Escrilura Públ1ca de Cesión de Pal:ticipaciones

y Reforma de Estatutos celebrada el veinte de mayo

del dos mif catorce ante Noiario Décimo Noveno del

Cantón Quito, Doctol Canilo Salinas zanola e

inscrita en e1 Registro Mercantif de1 Canión Quito

el diez y seis de junio de dos mil catorce; los

socios: señor Diego Elias Ruano Navarrete' cede

siete mil tresc¡en¿as participaciones de UN DÓLAR

(USD. 1,00) cada una, que tienen en la conpañía a

favor def Cesionalio señor wilso¡ oswaldo Quelal

ca11e9:o9; c1e¡r parclcapacio¡es de uN DÓLAR (USD'

1,00) cada una/ que tiene en la conpañia a favor

de1 Cesionario seño¡ Marco Henry Que1a1 Narváez y
5



1 cien participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada
2 uoa, que tiene en 1a compañia a favor del
3 Cesionalio seño:r Wilson Edwin euetal Narváez. El
4 socio señor Leónidas Mar.celo poveda Zúñiga, cede
5 mi.I quinientas par.r_icipaciones de UN Dó|AR (USD.

6 1, 00 ) que tiene en la Cor.pañía a favor clel
7 Cesionario señor wi.lso¡l Oswaldo Oué1al Galleg.os; y
B el socio señor Gerardo José A1civa¡ Cedeño cede mil
9 particlpaeiones dé UN DóLAR (USD. 1,00) cada una,

10 que tiene en 1a ccnpañía a favor def Cestona¡io
11 señor Wilson Os$a1do eue1a1 Ga.lleg.os. La Ccmpañia
72 cuenia actualnente ccn un capital social de DIEZ
13 M]L DÓIARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEAME}ilCA

74 (USD. 10,000, OO) , divldldo en DIEZ MrL
15 pa¡tlcrpaciones de Ufl DóLAR (UsD. 1/00) cada ujrd.
16 UNO PUNTO SIETE"- La Junta ceneral Extraordineraa
T1 Univelsa] de socios de ]a COMPAÑÍ,A DE SEGUR1]JAD

18 PRTVADA ASoSEGUR]DAD cÍA. I,TDA., cefebrada e.j.

L9 veinte y dos de julio def dos r¡if quince, aproDo
2A con el cien por ciento de votos de1 capi:af socaal
21- 1a transferencia de participaciones de acuerdo a-l

22 detalfe que se esj,ablece en la cIáusula siguiente:
23 TERCERA. cEsIoN DE PARTICIPACToNES. - con fos
24 antecedentes expuestos y dando cumpli¡niento a lo
25 establectdo en fa Jrnta General Ext¡aordinati¿i y

26 Unive].sa1 de Socios de la coMPAN*ÍA DE SEGURIDAIJ

2'l PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA_ LTDA., mencionada en _La

28 c1áusula anteriorT se plocede a realizar la
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siguiente Cesión de Participaciones: I^llLsON OSWALDo

QUELAL GALLEGOS/ cecie lres rnil cuatrocienlas

paratlcipaciones de un dólar cada una' con ún valor

total de tres mil cuatrocientos dó1ares de los

Estados Unidos de Anérlca, que tiene en la ccnpañía

a favoT dE1 SEñOT CARLOS DAR]O TORRES RODRÍGUEZ;

tres mi1 trescaenlas parLícipaciones de un dólar

cada una, con un valor de tres ni1 tresclenlos

dólares de 1os Estados Unidos de América que taene

en la conpañía a favor de la señorita VIKY MARLEY

cEDEÑo MEDRANDA; y, tres mil cien paLticipaciones

de un dó1ar cada una, con un valor de ties nil cien

dólares de los Estados Unidos de A¡érica que tiene

en la Compañía a favol de1 señoi PEDRO SANTIAGO

QUIROGA MARTÍNEZ; El SCñOI MARCO HENRY QUELAL

NARVÁEZ, cede cien particlpaciones de un dólar cada

una, con un valor total de cien dólares de los

Estados unidos de América, que tiene en }a compañia

a faVOT dCI SEñOi PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ;

el señor vITLSON fD!{JN QUTLA! NAñVAL; ' LúCe c icñ

participaciones de cien 'tólar cada una' con un

valor total de cien dólar:es de los Estados unidos

de América, que tiene en Ia compañia a favor del

SCñOT PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ' CUARTA' -

Como conéecuencia Ce Ia Cesión de Participaclones

que se efectúa por el presente acto' el Capital de

1A COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRTVADA ASOSEGURIDAD CiA'

Ltcia., queda distribuido Ce la sigurente forma: 
I



1
SOC|O suscRtTo paGAOO paRftclpactoNEs yo2
CARIOS DARIO

3 ToRREs RoDRiGUEz usD. 3.400 usD.3.400 3.400 34%

4 vlxy venr¡y
CEDÉÑO MEDRANDA5 -'- -..-J u5D.3.300 3.300 33%

Á PEDRO SANTTAGO
" QUTROGA |\4ARÍMEZ uSD. 3.300 usD.3.300 3.300 B%
1

B TOTAL USD. 10.000 usD.1o. ooo 10.000 LOO%

9

10 QUIN?A. - Se deja constancia po! pa¡te de ,!os
11 Cedentes que han sido cancelados en si_t totaftdad
12 por parte de fos Cesionarios, e] valo¡ tota] de 1as
13 participaciones. SEXTA, - Se tonará nota de ta
14 piese¡te Cesión de par.tj_capaciones al margen de -La

15 Escritura de Constitución de 1a Conpañia y de su
16 insc¡ipción en el Registr.o Mercantil del Can¡oo
I1 Qulto. Usted señor Notario se servirá agregar ,Las

18 denás cLáusulas de estito necesa¡ias para 1a
L9 validez y efacac_ia de este instLumento._ (HASTA

20 ACUÍ LA MrNU?A) Los compareciente .ratlfican ta
2I nlnuta inser.la, la nrsma que se encuentra firrnaoa
22 por el Doctor pablo yánez N., Abogado con Matricula
2i Profeslonal número tres mil ochocientos vei.nLe del
24 Cofegio de Aboqados de pichincha. para e_l

25 oto¡ganiento de 1a presenre escr.Ltura púbfica se
26 observa¡on los preceptos fegales def caso, leída
2'1 que fue a fos compa¡eclentes por mi fa notaria se
28 ratifican y fi¡man conmigo en unidad de acto¡
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
COMPAF|IA DE SEGUFIOAD PRIVAOA ASOSEGUR¡DAD C¡A. LTDA.

En la ciudad Quito, hoy d¡a ve¡nte y dos de jul¡o del dos mil quince, en tas of¡cinas di ta
COMPAÑiA DE SECURIDAD PRTVADA A,SOS=GURIDAD CíA. LtdA.. SJC¡dI.!áS diCZ irOéS. SE
reúnen los sigu¡entes soc¡os de la compañía;

1.- Ei socio Wilson Oswaldo Quelal cal¡egos, es propietar¡o d€ 9.800 partic¡paciones igua!és,
¡ndivis¡blea y a*.:tflüiativas de n dólar cad¿ llna, ¿on iJ¡: vator de US3 9.800,00.

2.- El socio Marco Henry Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 padicipáciones iguales,
¡ndivis¡bles y acün]rlatiyes de ür] délar eda usa. cos! |ln .rá,c,.r d+ US$ 100,00.

3-- El soc¡o Wilson Edwin Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 participaciones ¡guales;
¡r¡dlvisib¡"s y as mdéliv3s de 1;|¡ déls! cada, reri ur va¡or ds !.JS$ '100,C0.

Cap¡tal presente US$ 10.000,00.- Socios presenies fres (3). Pa¡ticipacioñes rep¡.esentadas
10_000.-

Como se halla presente el 100% del Capita¡ Social, resuelven por unanimidad y ampafados en
la Ley de Cornaañías vigeste cünst¡iüirse e{i Ju¡rta General Extracrdi¡aIa l.ln¡versal de Socios
con el objeto de traiar y resolver sobre le s¡guienle ordefl del dia:

O CESIÓN DE PARTICIPACIONES

" 6ASTO FC{.- f:Nl$f"Ftr;N DL_ 
'FSJÓi\} 

D5 FARTICjPACIONFS

Toma lá palabra el señor Pres¡deflte y manifiesta qüe en vista que se encuentra la total¡dad del
ca$¡'la¡ susc*to y paga¡jo lcs sóc¡c.e rcslelven deciaftr ;¡stalada ;a Jü$á Ge$eral
Extraord¡naria Uñiversal de Soc¡os.

l.- CES!ÓH OE FARTIC¡FACIONES..A continuac¡ón se pasa a t€tar el odmer Du¡lo de! orden
de, día:

La Junta Genaral Efrraord¡naria de Socios de la COMPAñíA DE SEGURjDAD PRIVADA
.CSOSEGURIDAD ClA. í-TFA.. p€s¡did€ per el se,is 1¡lilsei"i Csw€¡do Sueiai Gatiegos, en L,so
de las atr¡buc¡ones.contemp¡adas en las estatutos intemos de ¡a Cornpañia en actuai v¡gencja,
previa RESOLUCION UNANIME acuerdan aceptar el reiiro votuntario de los serlorés: WTLSON
OS$IALDO QUEIÁL GALLFGOS, téARCg :-.¡ES¡*Y OiJELÁL $tAA\,'Agt ? WtLS0st EDW|N
QI.,ELAL NARVÁEZ; y a su vez CEDEN sus par'lcipac¡ones que tienen en la empresa, de la
sigu¡ente manera: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS, cede tres m¡l cl¡atoc¡entas
pari¡ciFacj6¡tes de un dólar c?da usa, crn !!_i iE,er tDtel de !¡es m¡i cl]-atrccienios dólares de lqs
Estados Unidos -de Aflérica, que tiene en la compañía a favor det señor CARLOS DAR|O
TORRES RODR|GUE¿ tes mil trcsc¡entas participac¡ones de un dólar cada una, con un váior
de tles mi! t€scie¡ttes dóla¡eE de ¡os Estados Ur,¡dos de Ar-¡áic" que tieii€ en la comDañía a
favor de ta s€ñorita VIKY MARLEY CEDEñO MEDRANDA i y, tres mit c¡en participaciónes de
un dólar cada una, con un valor de tres mil cien dólares de log Estados Unidos de Amér¡ca que
iÍ'ne en ¡a l:ompañía a fa''o¿ det señcr aE¡*A SANTtAGfl QUTROGA M.4Éti¡{EZ.
Ei señor MARCO HENRY AUELAL NARVÁEZ, cede cien part¡cipaciones de un dóiar cada una.
con un valor total de cien dó-iares de los Estados un¡des de Amér¡ca, que t¡eñe en la compañía
e +?,,^r ¡e¡ señ.tr pEDRO Sé¡tTrAcO e,Jlp{v:,A MARTíNEZ.

nÉ



El señor WILSON EDWIN OUELAL NARVAEZ, cede cien parlicipac¡ones de un dólar cada una'

;;;;;;ü;;"ki;" eien dólat€s de IGS Estad;s u¡idos de Amér;cá' que i¡ene en la €ampañia

;-;;r';;i "i&or 
PEDRo sANflAGo QUIRoGA MARTiNEZ; quedando dislr¡bu¡da las

participac¡ones de la Compañia de la s¡gu¡ente manera:

- CARLOS DARIO fORRES RODR¡GUEZ
- VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA
- PEDRO SANTIAGO QU:RSGA MAÉTI}IEZ

3.400 PARTIGIPAC|ONES
3,300 PARTICIPACIONES
3.300 PARTICiPAC|Oi'iES

St MANDo u!'l rofAL DE: 1 0.000 PARTIGIPACIOi¡ES

2.- GASTOS POR CONCEFTO DE CESIÓtd DE FARTICIPAGIONES"' Sobre este tema el

""nJipr""¡¿-"t- 
v pÑo acuerdo de los sceiÓs e|JiÉ¡te y sa'¡entes manifieslau que lo$ gas'og

ü i; ;;;# ;Ésibn 
-óe-pÁnr¡crpnc¡oNEs 

será pof_cuenta c¡e los cEstoNARros, hasta

iu réü"-"ti*ln""r¡ec¡ón en el Reg¡stro Mercant¡l del Cantón Quito

Por concluidos todos los puntos que la presente Junta General-Extg)rd¡naria Ufliversal de

ü;'ff¡;;d-üñÁÑiÁ bs éeouruono pRrvADA ASoSEGURTDAD ciA, LrDA.. resolv¡ó

trrf,r el sáñor Pr"sident". cedala L¡¡¡ l¡ts"so p"ra !3 ei€bsrac¡ón del áclá c¡fesptndien¡e'

""roii¿" 
l" cual por secretaria se da lectura del teldo íntegro del acta' la m¡sma que es

aprobada por unanim¡dad pot fos soc¡os concunentes

Siendo las once horas con quince minutos, el señor Presidente deciara clausurada la sesión'

Wilson Edwin Quelal Narváez
soclo.

Ulriscn Oswalflo
SO

Wilson
PRESIDENTE A

:<-soclo.

lal Gallegos
,{Rto AD-HOC
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PRIMER A copia certificada cle fa Escritura de CESIoN DE

PARTICIPACIONIS DE f,A COMPANIA DE SEGI'RIDAD PRIV¿DA
ASoSEGURID¡D cÍA. T,TDA., otorgado por wILSoN oswALDo QITEI¿1,
G¡J.LEeOS, ROSA lrfi.TltDA NAR\¡ÁEZ VACAS, MARCO I{ENRY QIIELAI
NARVjÁ.EZ, PA}ÍEI¡A YOI¿NDA NAVARRETE MENENDEZ, WIIJSON EDIIIN
QI]EI,A¡ NARV¡ÁEZ, Y MONICA PATRICIA MEDINA TROYA A fAVOT dE
TORRES RODRÍGUEZ CARLOS D}RIO I VIKY T"ÍARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y
PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ, debidanente seflada y
firmada en Quito, 01 de septíembre del 2015.

-,. /i. l;"'"." 6,i,"/,-,,.;
N¡ rARia v,cÉÉrMú sÉFrlMA óEL

ffi
CARDENAS CORONADO.
SEP\tr\trltfAj (DÁYj¡ 7 G¡}¡TóN QUITO
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DR. PABLo vÁsouez mÉruo¡z
NOTARIO

RAZON.- Al margen de la matriz de la escr¡tura pública de Constitución de

COMPAñíA 'COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

COMPAÑiA LlM|TADA "., otorgada el doce de septiembre de mil novecientos

noventa y siele, ante el Doclor Gonzalo Román Chacón, i.lotario Décimo Sexto

del Canión Qu¡to, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé

nota de la escr¡tura de Cesión de Participac¡ones otorgada el primero de

sept¡embre del año dos mil quince, ante la Abogada carmen cárdenas

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, por los cónyuges

señores: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS Y RoSA MATILDE

NARVÁEZ VACAS; MARCO HENRY QUELAL NARVÁEZ Y PAMELA

YoLANDA NAVARREfE MET+ENDEZ WltSON EDWIN QI.}ELAL NARVÁEZ Y

MONICA PATRICIA MEDINA TROYA, a favor de los señores: CARLOS DARIO

ToRRES RoDRÍGUEZ. VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y PEDRO

SANTIAGO QUIROGA MARTÍNEZ, en los términos constantes de la cop¡a que

antecede.- Quito a, nueve de sept¡embre del dos mil quince.-

irll
,, 't =+ -f-'-:'- 7¡t,tLuu.*at-t',

i r,, 
"r,,fi-i+,..;;;ir$,l*

¡i¡:t\{tir i. üir i,¡!it I ri fiil¡ ;n
METEOPOLITANI] DELi:A¡JII]¡] L]¡]IIO

Dirccción:Av 10 de Agosto N22 27 y Jerónimo Carrlón 'Telf: 254 0014
D.I\¡. QUITO ECUADOR
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2015'1701'A16002A37Factura: 001 -002-00001 8800

NOTARIOlA) PABLO ARfURO VASQUEZ MENÓEZ

NOTARA OEC MA SEXTA OELCANTON OU¡IO

RAZóN l\¡ARGtNÁL N. 20151701016002337

CO\STTUC ON DE L} COVA¿N ¿ AgL50 - , RIDAD L A -IOA.

NUMERO DE PROTOCOLO:

roMBREs.RAzoN socral lnpo NrFRvr\¡rFNrE loocúMFñm DF rDa\r DAo Tü:tEEñiFt¿¡Eñi
I]ARVAEZ FLORES MARCARI-. A

POR SUS PROPIOS DERECHOS

lnpolNTERVtNrENTt IOOCUMENTODE |DENT|DAD lNó. TDENT|F|CACIoN

c Eglo¡l tE tAÁTlirp.Ac o|Es
FECHA DE OTORGAI¡IENTO:



REGISTRO
MÉRCANTIL

OUITO

MITE NUNIERO:63299

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON qUITO

RAZON DE INSCRIPCION

X, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI.: CESIÓN DE PARTIC PACIONÉS DE COMPAÑiA DE RESPoNSAB LIDAD

LIMITADA

2, DATOS DEI,AC1O O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

DRA.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OUITO

DlRl LCION DLI RlCl(lRO:AV b DE DITIEMBRE f\5b./8 v GA:PAR D VllIAROLL

LOS CEDENTES TRANSF]EREN 1O,OOO PARTICIPACIONES DE USD, S 1 CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.- 5E fOMO NOTA AI MAR€EN DE LA INSCRIPCION N" 2760 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 05 DE NOVIEMB¡E DF1997, TOMO 128.

NUMERO DE REPERTORIO: 43741
FECHA DE INSCRIPCION: 21/09/2015
NUMERO DE INSCRIPCION ' . 922
REGISTRO: LIBRO DE CES]ON DE PARTICIPAC]ONE5

NAIURALEZA DÍL ACTO O CONTRAIO: CESION DI PARTIC PACIONES DE COMPAÑ A DI
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARiA: NOIARIA VIG ESIMA SEPTIMA lQUIIO /O1/O9/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:.:.

].',..:.
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD C]A,

LTDA,

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QU ITO

CUALQUIER EN

INVALIDA. LOS

DA'URA, ALTENACIÓN O MODIFICAC]ÓN AL TEXTO DE tA PRESENTE RAZÓN, LA

DEL PROCESO D

)ÁMPO3 OUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR]OS PARA LA VALIDEZ

:,iñséiípcró¡r. s¡cún L¡ NoRMATVA vrcENTE.

EMISION: QUITO, A 21 DIA(S) DEL lvlES DE SEPTIEMBRE DE 2015

Página 1de 1
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CESION DE P¡RTICIPACIONES DE I,A COMP¡¡{IA

DE SEGTTRTDAD pRrvADA AsosEcttRrDAD cÍA. Lm¡

Q¡'E OTORGA:

'wr¡,soN oswArDo euElAL eA¡LEcos ¡

RosA MATTTDA NaavÁsz veors,
\

MARCO SENRY QI'EIA¡, NARV}EZ,

P}MEI,A YOI¿}¡DA I{AVARRETE UENENDEZ
\
'lüI,soN EDwrN euEr,Ar, N.ARVÁ.EZ, y

MONICA PATRICIA MEDÍNA TROYA

A FAVOR DE :

...- ÍORR'S RODRIGIJEZ CARLOS DARTO, -.',

o9ú. 6, o rr"* Va-¿t"t" V"t"*,L
NoTARíA VIEESIMO SÉFT¡MA DEL trANTóN QUITE
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ÑOTARIO(A) ELIZABETN LINA

NOTARIAVIGÉSIIV1A SÉPfI]\¡A DEL CANfON OUIfO

EXTRACTO

--Fmo"ac*rs

. Tipo l.tetlni¡eié'

óFLAL GÁLLEcos wlLsoN
OSWALDO

N_ARVA€Z VACAS ROSA

CEDENTE
NAVÁRREfE I¡ENEND EZ

OUÉLAL NARVAEZ I¡ARCO

OUEI-ALNARVAEZWILsON
EDWIN

CEDENÍE
M--DrñÁ fRoYA l,4oNlcA
PAfRICIA

IPOR SUs PRUrru¡

NombrelRaún$.ltl ,

ñiiE3FE¡RrcuEz cARLos

óEDEÑÓ MEDRANOAVIKY
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ffi
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NorARio(A) ELIzABETHLINADELcaRMENcÁRDENAsccRoNAoo
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ESCRITURA NI'MERO
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cEsroN DE p¡RTrcrPAcroNEs DE r,A co!á"AÑÍA

DE sEGt RTDAD PRTvADA AsosEcunro¡o cÍe. r,ro¡..

QUE OTORGA:

-wrr.soN oswArDo eltEr¡r cAf.LEGos /

RosA MATT] DA NARvÁ¡z vAcAs,
\

MARCO HENRI QI.'EIAL NARVAEZ /

PAUEI,A YO],ANDA NAVARREEE !'ENENDEZ
\.
"tfrrsoN BDwrN ouEr.¡ll NA¡vAEz, y

I'IOÑICA PATRICIA MEDINA TROYA

A FAVOR DE :

rone¡s aopnÍgu'ez cARtos DARfo,

vrKY ¡.{ARLEY cEDEño r"GDR¡NDA y

PEDRO SANIIAGO QUIROGA MARTINEZ

cu¡NrÍe: É ro . ooo, oo

DÍ 3 coPrAs

Én fa ciudad de Quito, Capital de 1a Reprlblica del

Ecuador, hoy dia uno de Septiembre del- año dos

mi1 quince, ante mi Abogada Carmen Cárdenas
I



1 Co¡onado, Notaiia Vigésima Séptima del Cantón

2 Quito; comparece: a) En ceiiCad de Cedentes 1os

3 señores WILSON OSWA.T,DO QüAIJú GAI.I.EGOS / con su

4 conyugue fa señora ROSA ¡4ATIIDA N¡RVÁEZ VACAS;

5 I.{ARCO I{ANRY QUELAL NARVÁ.EZ, con su conyugue ia
6 señora PAMELA YOLANDA NAVARRErE ¡{ENENDnZ; WILSON

7 ED¡{IN QlrELAr NARVÁXZ, con su conyugue fa señora

I ¡{ONfCe PAIRICIA MEDINA rROYA,- y po¡ otra parre en

9 calrdad de Cesiona¡ios fos seño¡es: TORRES

10 RODRÍGUEZ CA3¡OS DARIO, casado, VrKy ItARrEy cEDEño

11 MEDRANDA, soLtera y PEDRO SANTIAGO OUTROGA

\2 MARTINEZ/ soltero. Los comparecientes son de

13 nacionalidad ecuatorlana¡ de estado civil casacos/

14 domiciliados en esta ciudad Distrito Metropofil,ano

15 de Quilo, rnayor.es de edad v fegalmente capaces para

76 cont¡atar y conc:aer obligaclones, a quienes cte

11 conocer doy fe, guienes me presentan sus dccuinentos

1B de identidad, fos misnos que en fotocopi¿s ¿grego

19 co!¡o documentos habilitantes/ y me soficitan eleve
l0 ¿ esai . r.e.üa--io/ ü.r- ^.sión de .- ' . 

j c ' É a c _ - | , , . j ,

27 contenida en la minuta cuyo tenor fiter:a1 a

22 contlnuación transcribo: SEñOR NOTA.II'IO: En el
23 o oLc^olo oe ésc .td.¿s F s. cargo s rvase _r.c d:-
24 una de Cesión de Pa!ticipacfones y Reforma de

25 Estatutos, a1 tenor de fas siguientes clarlsulas:
26 PRIMERA: COMPARECIENIES. - Comparecen a la
21 celebración de fa pr:esente Cesión de

2B Pa¡ticipaclones i a) En cal idad de Cedentes 10s



. I '":..ar/ ?7,,'.. 7".¿.,.. '¿i'.."-t

1 señores WILsoN oswA¡Do QUEr¡l' GAr'f,EGos ' con su

2 conyugue la señor:a ROSA MAÍII'DA ¡¡envÁ¡Z VeCaS;

3 lrARco Ii¡NRY QIIEr'¡|L nanvi{rz, con su conyugue la

4 señora PA¡{ELA YOLANDA NAVARF.EIE MENE¡ÍDEZ; WI¡SoN

5 EDwrN grrer,ar, naav:{nz ' con sLl conyugue 1a señora

6 MONICA pATRICIA MEDfNA TROYA; y por otra parte en

7 calidad de cesionarios los señores: foRREs

I nopníeuuz CARLOS DARÍO, casado¡ vlKY MA.R]'EY CEDEÑO

9 MEDRAI{DA, soltera y PEDRO SANTIAGO QUIROGA

1O MARTINEZ, soltero. Los cornparecientes son de

11 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

12 ciudad Distraito Metropofitano de ouito' mayores de

13 edad y legalmente capaces para contratar y cont¡aer

14 obllgaciones. SEGUNDA: ANIACEDENTES ' - UNO PÜNTo

15 UNO.- LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

16 cÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura

1'l Pública oto¡gada el doce de septiembre del año ril

18 novecienlos novenra y siete, anie Notario Décimo

Lg Sexto del cantón Ouito, Doctor Gonzalo Ronán

2A Chacón, debidamente inscril-a erl el Regrstr:o

21 Mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre

22 del nil novecientos noventa y sÍete' con un

23 capitaf social de 'los nilfones de sucres

24 (2'000.000.00), dividido en 1a fo]:na que consta en

25 dicho instrü¡ento ' UNo PUNIo Dos ' - Medlanre

26 Escritura Púb1ica oto¡gada e1 cuatro de abril de1

21 dos mi-l tres, ante e1 Notario Trigésimo Tercero de

28 Cantón Qu1to. e inscrita en el Registro Mercantil
3



1 def cantón eulto e1 veinte y dos de septae¡¡bre de

2 dos nif cuatro/ la Conpañia aumento su Capltal
3 Sociaf y refo¡r¡ó su estatuto social. UNO pUNTo

4 TR¡S.- Por escritura púbfica ce.lebrada ef veinte
5 y siete Ce agosto def dos mil siete, celeb:rada .irrLe

6 eI Nota:rio Sexto Cel Cantón euito, doctor: Hécror
7 Val1ejo, e inscrita en el Reglstro tvlercantil del
8 Cantón Quito e1 siete de enero de dos mif ocho¡ la
9 Compañía Aumento el Capital Social a diez ni1

10 dólares (USD. 10, OO0, O0) , dividido en ctiez rif
11 participac_iones de UN DóLAR (USD. 1?00) cada ujra.

12 UNO PIINTO CUATRO - - Mediante Escritura púbfica ce

13 Cesión cle Particlpaciones y Reforma de Estatu!os
14 celebaada ef veinte de maizo cie Cos mif trece, ani,e

15 el Notario Séptlmo Ce.l Cantón euito, e insc:rita en

16 ef Reg!stro ¡{e¡cantif Cel Cantón eurto e1 diez y

71 nueve de abrif def dos rril trece, los socios de -La

1B COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CiA.
19 LTDA.7 señor.es Juan Carlos Suarez pastor, Carfos
2A ManLrel Suarez Jar:aF.if1o. ], Nidia Janelh pasaor

27 Vatgas/ ceden sus participaciones que tlenen en la
22 Conpañia, a favot de los señores Víctor Hugo Erazo

23 VrfIar¡eaf, teónidas Marcefo poveda Zúña9a/ ceiardo
24 José Alcívar Cedeño y Rolando Javier Mena

25 Fernández- UNO PUNTO CINCO-- por Escr.itu¡¿r
26 Públ.rca de Cesrón de par.ticipaciones y Reforma de

21 Estatutos celebrada ef sels de noviembre def oos

28 mil trece ante Not.ario Trigésirno primer.o del Cantón
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Quito, Dociora Mariela Pozo Acosta e insclita en ef

Registro Mercantll def Cantón Ouito ef veinte de

novienbre de dos nil trece, los socios Cedentes

Victor Éugo Ér.azo Villarreal' ceden siete mil

parti-cipaciones de uN DÓLAR (usD' 1'00) cada una'

que tienen en la compañia a favor de1 cesionario

señor Diego Elias Ruano Navarrete; y Rolando

qulnaen!asJavier Mena Eeranández cede

participacrones de uN DÓLAR (usD' 1'00) que tiene

en 1a Compañía a favor del CesionaLio señor Díego

E1ías Ruano l!'avalrele ' La Compañia cuenta

actualmente con un capitaf social de DIEZ MTL

DóLARES DE los EsrADos uNÍDos DE NORTEAI'4ERrCA (usD'

1O.C0C,OO), dividido en DIEZ MIL participaciones de

ut¡ oÓr,an (usD. 1,OO) cada una' uNo PUNTO SErS'-

Por Escrilura Públ1ca de Cesión de Pal:ticipaciones

y Reforma de Estatutos celebrada el veinte de mayo

del dos mif catorce ante Noiario Décimo Noveno del

Cantón Quito, Doctol Canilo Salinas zanola e

inscrita en e1 Registro Mercantif de1 Canión Quito

el diez y seis de junio de dos mil catorce; los

socios: señor Diego Elias Ruano Navarrete' cede

siete mil tresc¡en¿as participaciones de UN DÓLAR

(USD. 1,00) cada una, que tienen en la conpañía a

favor def Cesionalio señor wilso¡ oswaldo Quelal

ca11e9:o9; c1e¡r parclcapacio¡es de uN DÓLAR (USD'

1,00) cada una/ que tiene en la conpañia a favor

de1 Cesionario seño¡ Marco Henry Que1a1 Narváez y
5



1 cien participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada
2 uoa, que tiene en 1a compañia a favor del
3 Cesionalio seño:r Wilson Edwin euetal Narváez. El
4 socio señor Leónidas Mar.celo poveda Zúñiga, cede
5 mi.I quinientas par.r_icipaciones de UN Dó|AR (USD.

6 1, 00 ) que tiene en la Cor.pañía a favor clel
7 Cesionario señor wi.lso¡l Oswaldo Oué1al Galleg.os; y
B el socio señor Gerardo José A1civa¡ Cedeño cede mil
9 particlpaeiones dé UN DóLAR (USD. 1,00) cada una,

10 que tiene en 1a ccnpañía a favor def Cestona¡io
11 señor Wilson Os$a1do eue1a1 Ga.lleg.os. La Ccmpañia
72 cuenia actualnente ccn un capital social de DIEZ
13 M]L DÓIARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEAME}ilCA

74 (USD. 10,000, OO) , divldldo en DIEZ MrL
15 pa¡tlcrpaciones de Ufl DóLAR (UsD. 1/00) cada ujrd.
16 UNO PUNTO SIETE"- La Junta ceneral Extraordineraa
T1 Univelsa] de socios de ]a COMPAÑÍ,A DE SEGUR1]JAD

18 PRTVADA ASoSEGUR]DAD cÍA. I,TDA., cefebrada e.j.

L9 veinte y dos de julio def dos r¡if quince, aproDo
2A con el cien por ciento de votos de1 capi:af socaal
21- 1a transferencia de participaciones de acuerdo a-l

22 detalfe que se esj,ablece en la cIáusula siguiente:
23 TERCERA. cEsIoN DE PARTICIPACToNES. - con fos
24 antecedentes expuestos y dando cumpli¡niento a lo
25 establectdo en fa Jrnta General Ext¡aordinati¿i y

26 Unive].sa1 de Socios de la coMPAN*ÍA DE SEGURIDAIJ

2'l PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA_ LTDA., mencionada en _La

28 c1áusula anteriorT se plocede a realizar la
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siguiente Cesión de Participaciones: I^llLsON OSWALDo

QUELAL GALLEGOS/ cecie lres rnil cuatrocienlas

paratlcipaciones de un dólar cada una' con ún valor

total de tres mil cuatrocientos dó1ares de los

Estados Unidos de Anérlca, que tiene en la ccnpañía

a favoT dE1 SEñOT CARLOS DAR]O TORRES RODRÍGUEZ;

tres mi1 trescaenlas parLícipaciones de un dólar

cada una, con un valor de tres ni1 tresclenlos

dólares de 1os Estados Unidos de América que taene

en la conpañía a favor de la señorita VIKY MARLEY

cEDEÑo MEDRANDA; y, tres mil cien paLticipaciones

de un dó1ar cada una, con un valor de ties nil cien

dólares de los Estados Unidos de A¡érica que tiene

en la Compañía a favol de1 señoi PEDRO SANTIAGO

QUIROGA MARTÍNEZ; El SCñOI MARCO HENRY QUELAL

NARVÁEZ, cede cien particlpaciones de un dólar cada

una, con un valor total de cien dólares de los

Estados unidos de América, que tiene en }a compañia

a faVOT dCI SEñOi PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ;

el señor vITLSON fD!{JN QUTLA! NAñVAL; ' LúCe c icñ

participaciones de cien 'tólar cada una' con un

valor total de cien dólar:es de los Estados unidos

de América, que tiene en Ia compañia a favor del

SCñOT PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ' CUARTA' -

Como conéecuencia Ce Ia Cesión de Participaclones

que se efectúa por el presente acto' el Capital de

1A COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRTVADA ASOSEGURIDAD CiA'

Ltcia., queda distribuido Ce la sigurente forma: 
I



1
SOC|O suscRtTo paGAOO paRftclpactoNEs yo2
CARIOS DARIO

3 ToRREs RoDRiGUEz usD. 3.400 usD.3.400 3.400 34%

4 vlxy venr¡y
CEDÉÑO MEDRANDA5 -'- -..-J u5D.3.300 3.300 33%

Á PEDRO SANTTAGO
" QUTROGA |\4ARÍMEZ uSD. 3.300 usD.3.300 3.300 B%
1

B TOTAL USD. 10.000 usD.1o. ooo 10.000 LOO%

9

10 QUIN?A. - Se deja constancia po! pa¡te de ,!os
11 Cedentes que han sido cancelados en si_t totaftdad
12 por parte de fos Cesionarios, e] valo¡ tota] de 1as
13 participaciones. SEXTA, - Se tonará nota de ta
14 piese¡te Cesión de par.tj_capaciones al margen de -La

15 Escritura de Constitución de 1a Conpañia y de su
16 insc¡ipción en el Registr.o Mercantil del Can¡oo
I1 Qulto. Usted señor Notario se servirá agregar ,Las

18 denás cLáusulas de estito necesa¡ias para 1a
L9 validez y efacac_ia de este instLumento._ (HASTA

20 ACUÍ LA MrNU?A) Los compareciente .ratlfican ta
2I nlnuta inser.la, la nrsma que se encuentra firrnaoa
22 por el Doctor pablo yánez N., Abogado con Matricula
2i Profeslonal número tres mil ochocientos vei.nLe del
24 Cofegio de Aboqados de pichincha. para e_l

25 oto¡ganiento de 1a presenre escr.Ltura púbfica se
26 observa¡on los preceptos fegales def caso, leída
2'1 que fue a fos compa¡eclentes por mi fa notaria se
28 ratifican y fi¡man conmigo en unidad de acto¡
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
COMPAF|IA DE SEGUFIOAD PRIVAOA ASOSEGUR¡DAD C¡A. LTDA.

En la ciudad Quito, hoy d¡a ve¡nte y dos de jul¡o del dos mil quince, en tas of¡cinas di ta
COMPAÑiA DE SECURIDAD PRTVADA A,SOS=GURIDAD CíA. LtdA.. SJC¡dI.!áS diCZ irOéS. SE
reúnen los sigu¡entes soc¡os de la compañía;

1.- Ei socio Wilson Oswaldo Quelal cal¡egos, es propietar¡o d€ 9.800 partic¡paciones igua!és,
¡ndivis¡blea y a*.:tflüiativas de n dólar cad¿ llna, ¿on iJ¡: vator de US3 9.800,00.

2.- El socio Marco Henry Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 padicipáciones iguales,
¡ndivis¡bles y acün]rlatiyes de ür] délar eda usa. cos! |ln .rá,c,.r d+ US$ 100,00.

3-- El soc¡o Wilson Edwin Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 participaciones ¡guales;
¡r¡dlvisib¡"s y as mdéliv3s de 1;|¡ déls! cada, reri ur va¡or ds !.JS$ '100,C0.

Cap¡tal presente US$ 10.000,00.- Socios presenies fres (3). Pa¡ticipacioñes rep¡.esentadas
10_000.-

Como se halla presente el 100% del Capita¡ Social, resuelven por unanimidad y ampafados en
la Ley de Cornaañías vigeste cünst¡iüirse e{i Ju¡rta General Extracrdi¡aIa l.ln¡versal de Socios
con el objeto de traiar y resolver sobre le s¡guienle ordefl del dia:

O CESIÓN DE PARTICIPACIONES

" 6ASTO FC{.- f:Nl$f"Ftr;N DL_ 
'FSJÓi\} 

D5 FARTICjPACIONFS

Toma lá palabra el señor Pres¡deflte y manifiesta qüe en vista que se encuentra la total¡dad del
ca$¡'la¡ susc*to y paga¡jo lcs sóc¡c.e rcslelven deciaftr ;¡stalada ;a Jü$á Ge$eral
Extraord¡naria Uñiversal de Soc¡os.

l.- CES!ÓH OE FARTIC¡FACIONES..A continuac¡ón se pasa a t€tar el odmer Du¡lo de! orden
de, día:

La Junta Genaral Efrraord¡naria de Socios de la COMPAñíA DE SEGURjDAD PRIVADA
.CSOSEGURIDAD ClA. í-TFA.. p€s¡did€ per el se,is 1¡lilsei"i Csw€¡do Sueiai Gatiegos, en L,so
de las atr¡buc¡ones.contemp¡adas en las estatutos intemos de ¡a Cornpañia en actuai v¡gencja,
previa RESOLUCION UNANIME acuerdan aceptar el reiiro votuntario de los serlorés: WTLSON
OS$IALDO QUEIÁL GALLFGOS, téARCg :-.¡ES¡*Y OiJELÁL $tAA\,'Agt ? WtLS0st EDW|N
QI.,ELAL NARVÁEZ; y a su vez CEDEN sus par'lcipac¡ones que tienen en la empresa, de la
sigu¡ente manera: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS, cede tres m¡l cl¡atoc¡entas
pari¡ciFacj6¡tes de un dólar c?da usa, crn !!_i iE,er tDtel de !¡es m¡i cl]-atrccienios dólares de lqs
Estados Unidos -de Aflérica, que tiene en la compañía a favor det señor CARLOS DAR|O
TORRES RODR|GUE¿ tes mil trcsc¡entas participac¡ones de un dólar cada una, con un váior
de tles mi! t€scie¡ttes dóla¡eE de ¡os Estados Ur,¡dos de Ar-¡áic" que tieii€ en la comDañía a
favor de ta s€ñorita VIKY MARLEY CEDEñO MEDRANDA i y, tres mit c¡en participaciónes de
un dólar cada una, con un valor de tres mil cien dólares de log Estados Unidos de Amér¡ca que
iÍ'ne en ¡a l:ompañía a fa''o¿ det señcr aE¡*A SANTtAGfl QUTROGA M.4Éti¡{EZ.
Ei señor MARCO HENRY AUELAL NARVÁEZ, cede cien part¡cipaciones de un dóiar cada una.
con un valor total de cien dó-iares de los Estados un¡des de Amér¡ca, que t¡eñe en la compañía
e +?,,^r ¡e¡ señ.tr pEDRO Sé¡tTrAcO e,Jlp{v:,A MARTíNEZ.

nÉ



El señor WILSON EDWIN OUELAL NARVAEZ, cede cien parlicipac¡ones de un dólar cada una'

;;;;;;ü;;"ki;" eien dólat€s de IGS Estad;s u¡idos de Amér;cá' que i¡ene en la €ampañia

;-;;r';;i "i&or 
PEDRo sANflAGo QUIRoGA MARTiNEZ; quedando dislr¡bu¡da las

participac¡ones de la Compañia de la s¡gu¡ente manera:

- CARLOS DARIO fORRES RODR¡GUEZ
- VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA
- PEDRO SANTIAGO QU:RSGA MAÉTI}IEZ

3.400 PARTIGIPAC|ONES
3,300 PARTICIPACIONES
3.300 PARTICiPAC|Oi'iES

St MANDo u!'l rofAL DE: 1 0.000 PARTIGIPACIOi¡ES

2.- GASTOS POR CONCEFTO DE CESIÓtd DE FARTICIPAGIONES"' Sobre este tema el

""nJipr""¡¿-"t- 
v pÑo acuerdo de los sceiÓs e|JiÉ¡te y sa'¡entes manifieslau que lo$ gas'og

ü i; ;;;# ;Ésibn 
-óe-pÁnr¡crpnc¡oNEs 

será pof_cuenta c¡e los cEstoNARros, hasta

iu réü"-"ti*ln""r¡ec¡ón en el Reg¡stro Mercant¡l del Cantón Quito

Por concluidos todos los puntos que la presente Junta General-Extg)rd¡naria Ufliversal de

ü;'ff¡;;d-üñÁÑiÁ bs éeouruono pRrvADA ASoSEGURTDAD ciA, LrDA.. resolv¡ó

trrf,r el sáñor Pr"sident". cedala L¡¡¡ l¡ts"so p"ra !3 ei€bsrac¡ón del áclá c¡fesptndien¡e'

""roii¿" 
l" cual por secretaria se da lectura del teldo íntegro del acta' la m¡sma que es

aprobada por unanim¡dad pot fos soc¡os concunentes

Siendo las once horas con quince minutos, el señor Presidente deciara clausurada la sesión'

Wilson Edwin Quelal Narváez
soclo.

Ulriscn Oswalflo
SO

Wilson
PRESIDENTE A

:<-soclo.

lal Gallegos
,{Rto AD-HOC



    
pa REPÚBLICAD DEL EC por: 

a A 'DEREGISTI        

O 

APELLIDOS y NOMBRE: 
'QUELAL SEGUNDO 

E 
PEALLEGC E MAMA 
LUGAR y FECHA DEEAPEDICOS 
QUITO. 
2010-11-09 

Fl secin De rxomación a 

INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

     
= EDO! E33A3I2242 

==" REPÚBLICA DEL ECUADOR PS BACHILLERATO. EMBELECTRON d 

mba DIRECCIÓN GENERAL DE EGISTRO CIVIL, de A nOs Aotyenes "DEL PADRE á 

ed | IDENTIFICACIÓN: 'Y CEDULACIÓN : E ¡VAEZ RAFA! 

CDMA DE w 040028592-0 A ancsao ¿ares pELA MADRE, 

CIUDADANÍA — Y VACA 
AFELLIDOS Y NOMBRES: El JE EXPEDICIÓN: 

NARVAEZ VACAS ad 
ROSA MATILDE. -'/ : 2019-07-18 

LUGAR DE NACIMIENTO. CHA DE EXPIRACIÓN, 

CARCHI SEOr1O 
TULCAN* 
TULCAN 

FECHA DENACIMIENTO 1947-01-04 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F EN 

= ESTADO CIVk CASADA 

A ES QUELAL GALLEGOS 

     
Zo pr censo, Pda 

a
 

     



BEIJ:,BhI,C,ARFL,SF"Y$POR

.É.úLA óÉ ñ. 17163O6a7'1

cD,r:1i .! ci - : -i l.r-1-

curiTl:r.t:so tr¿ vetÁeiGa
gg4 ¡-E.cro|';¡:i.¿r¡r+rEs¡rÉ'.?''4

I

f7f630G871

'
" 

1it:;r

lffi

J" - "i '

[** ,],
fl ,-, t' ¡, )'-ry\#! r':

0ü4 " 0223

¡\AVARñEf E ll(ENENDEZ PAftlELÁ

$Fi.H"Bl.t"..á RF.!. FSY,$POR ,¡fr

iflÍil1[[illil¡]lllll

" 1771874q6'4

,=.: :- _

."i.'*:iii,sll,'::ÉiT;f.- ",r,
c:R1 !F:€at¡5 u: \¡É'"4'e'é¡r '

A23 :,EccioN6 si..,.NAcs ¡ F3 ¡P

023 -0157 1711a74944

"0"'-"'áü'áT'i"i"o"uo."o*"o"i?"ffo"

EJ

I

=\

r(.



PRo4< '¡.ú.aoó{

oljEr-Al oalLEcot wlisoi¡ ost]faleo

LrG+ t ifHA tEIr{Ú]oJN

EÉ!::$*"' ',i
E!e,"

{ 171365068-3

rffi

830 - *2?4 1713650883

etiaLAL ¡{ÁñV¿;i r¡..ilLSOi{ ¡t}f ¡n

--!i(p-

I ^^:::-^"1,'3,31.1'';"¡e;;;r 
*"1

- 
*""..'.. 

j-j. ':,

1¡.3 '".' " ,' , "' l7l3s6sss5

='-'.L:-'¿::TXiH""o 

*"*,"^'i*É,.

É='#_ 
$:*'i:'s. ;^

=**" 
( ..J,

= #i.#-;;;



fiitflüilac

I

f

gc5
=::

==
=
=

171431x47t

.i=t



ff
N" 172450096,0

üililÍilIilil[Íilll

,ffi



I
í



-a o!o.gó a ó. ! \o-ó. o,

PRIMER A copia certificada cle fa Escritura de CESIoN DE

PARTICIPACIONIS DE f,A COMPANIA DE SEGI'RIDAD PRIV¿DA
ASoSEGURID¡D cÍA. T,TDA., otorgado por wILSoN oswALDo QITEI¿1,
G¡J.LEeOS, ROSA lrfi.TltDA NAR\¡ÁEZ VACAS, MARCO I{ENRY QIIELAI
NARVjÁ.EZ, PA}ÍEI¡A YOI¿NDA NAVARRETE MENENDEZ, WIIJSON EDIIIN
QI]EI,A¡ NARV¡ÁEZ, Y MONICA PATRICIA MEDINA TROYA A fAVOT dE
TORRES RODRÍGUEZ CARLOS D}RIO I VIKY T"ÍARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y
PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ, debidanente seflada y
firmada en Quito, 01 de septíembre del 2015.

-,. /i. l;"'"." 6,i,"/,-,,.;
N¡ rARia v,cÉÉrMú sÉFrlMA óEL

ffi
CARDENAS CORONADO.
SEP\tr\trltfAj (DÁYj¡ 7 G¡}¡TóN QUITO

i.;l



DR. PABLo vÁsouez mÉruo¡z
NOTARIO

RAZON.- Al margen de la matriz de la escr¡tura pública de Constitución de

COMPAñíA 'COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

COMPAÑiA LlM|TADA "., otorgada el doce de septiembre de mil novecientos

noventa y siele, ante el Doclor Gonzalo Román Chacón, i.lotario Décimo Sexto

del Canión Qu¡to, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé

nota de la escr¡tura de Cesión de Participac¡ones otorgada el primero de

sept¡embre del año dos mil quince, ante la Abogada carmen cárdenas

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, por los cónyuges

señores: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS Y RoSA MATILDE

NARVÁEZ VACAS; MARCO HENRY QUELAL NARVÁEZ Y PAMELA

YoLANDA NAVARREfE MET+ENDEZ WltSON EDWIN QI.}ELAL NARVÁEZ Y

MONICA PATRICIA MEDINA TROYA, a favor de los señores: CARLOS DARIO

ToRRES RoDRÍGUEZ. VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y PEDRO

SANTIAGO QUIROGA MARTÍNEZ, en los términos constantes de la cop¡a que

antecede.- Quito a, nueve de sept¡embre del dos mil quince.-

irll
,, 't =+ -f-'-:'- 7¡t,tLuu.*at-t',

i r,, 
"r,,fi-i+,..;;;ir$,l*

¡i¡:t\{tir i. üir i,¡!it I ri fiil¡ ;n
METEOPOLITANI] DELi:A¡JII]¡] L]¡]IIO

Dirccción:Av 10 de Agosto N22 27 y Jerónimo Carrlón 'Telf: 254 0014
D.I\¡. QUITO ECUADOR
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2015'1701'A16002A37Factura: 001 -002-00001 8800

NOTARIOlA) PABLO ARfURO VASQUEZ MENÓEZ

NOTARA OEC MA SEXTA OELCANTON OU¡IO

RAZóN l\¡ARGtNÁL N. 20151701016002337

CO\STTUC ON DE L} COVA¿N ¿ AgL50 - , RIDAD L A -IOA.

NUMERO DE PROTOCOLO:

roMBREs.RAzoN socral lnpo NrFRvr\¡rFNrE loocúMFñm DF rDa\r DAo Tü:tEEñiFt¿¡Eñi
I]ARVAEZ FLORES MARCARI-. A

POR SUS PROPIOS DERECHOS

lnpolNTERVtNrENTt IOOCUMENTODE |DENT|DAD lNó. TDENT|F|CACIoN

c Eglo¡l tE tAÁTlirp.Ac o|Es
FECHA DE OTORGAI¡IENTO:



REGISTRO
MÉRCANTIL

OUITO

MITE NUNIERO:63299

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON qUITO

RAZON DE INSCRIPCION

X, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI.: CESIÓN DE PARTIC PACIONÉS DE COMPAÑiA DE RESPoNSAB LIDAD

LIMITADA

2, DATOS DEI,AC1O O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

DRA.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OUITO

DlRl LCION DLI RlCl(lRO:AV b DE DITIEMBRE f\5b./8 v GA:PAR D VllIAROLL

LOS CEDENTES TRANSF]EREN 1O,OOO PARTICIPACIONES DE USD, S 1 CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.- 5E fOMO NOTA AI MAR€EN DE LA INSCRIPCION N" 2760 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 05 DE NOVIEMB¡E DF1997, TOMO 128.

NUMERO DE REPERTORIO: 43741
FECHA DE INSCRIPCION: 21/09/2015
NUMERO DE INSCRIPCION ' . 922
REGISTRO: LIBRO DE CES]ON DE PARTICIPAC]ONE5

NAIURALEZA DÍL ACTO O CONTRAIO: CESION DI PARTIC PACIONES DE COMPAÑ A DI
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARiA: NOIARIA VIG ESIMA SEPTIMA lQUIIO /O1/O9/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:.:.

].',..:.
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD C]A,

LTDA,

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QU ITO

CUALQUIER EN

INVALIDA. LOS

DA'URA, ALTENACIÓN O MODIFICAC]ÓN AL TEXTO DE tA PRESENTE RAZÓN, LA

DEL PROCESO D

)ÁMPO3 OUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR]OS PARA LA VALIDEZ

:,iñséiípcró¡r. s¡cún L¡ NoRMATVA vrcENTE.

EMISION: QUITO, A 21 DIA(S) DEL lvlES DE SEPTIEMBRE DE 2015

Página 1de 1



l,/z zy

I
9

0

1

2

3

4

5

6

www,NtrTARIA-27.EE

CESION DE P¡RTICIPACIONES DE I,A COMP¡¡{IA

DE SEGTTRTDAD pRrvADA AsosEcttRrDAD cÍA. Lm¡

Q¡'E OTORGA:

'wr¡,soN oswArDo euElAL eA¡LEcos ¡

RosA MATTTDA NaavÁsz veors,
\

MARCO SENRY QI'EIA¡, NARV}EZ,

P}MEI,A YOI¿}¡DA I{AVARRETE UENENDEZ
\
'lüI,soN EDwrN euEr,Ar, N.ARVÁ.EZ, y

MONICA PATRICIA MEDÍNA TROYA

A FAVOR DE :

...- ÍORR'S RODRIGIJEZ CARLOS DARTO, -.',

o9ú. 6, o rr"* Va-¿t"t" V"t"*,L
NoTARíA VIEESIMO SÉFT¡MA DEL trANTóN QUITE
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ÑOTARIO(A) ELIZABETN LINA

NOTARIAVIGÉSIIV1A SÉPfI]\¡A DEL CANfON OUIfO

EXTRACTO

--Fmo"ac*rs

. Tipo l.tetlni¡eié'

óFLAL GÁLLEcos wlLsoN
OSWALDO

N_ARVA€Z VACAS ROSA

CEDENTE
NAVÁRREfE I¡ENEND EZ

OUÉLAL NARVAEZ I¡ARCO

OUEI-ALNARVAEZWILsON
EDWIN

CEDENÍE
M--DrñÁ fRoYA l,4oNlcA
PAfRICIA

IPOR SUs PRUrru¡

NombrelRaún$.ltl ,

ñiiE3FE¡RrcuEz cARLos

óEDEÑÓ MEDRANOAVIKY

f..P,R"^.# ^.**'.,"'

ffi
ffi
coNfRAlo:

NorARio(A) ELIzABETHLINADELcaRMENcÁRDENAsccRoNAoo

NOTARIAV GÉSIMA SEPfIMA O!:L 
']A]'] 
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ESCRITURA NI'MERO

fro1s l--1- l- o1-l f--.-1 f r0645s-ll-ñ;45s1

cEsroN DE p¡RTrcrPAcroNEs DE r,A co!á"AÑÍA

DE sEGt RTDAD PRTvADA AsosEcunro¡o cÍe. r,ro¡..

QUE OTORGA:

-wrr.soN oswArDo eltEr¡r cAf.LEGos /

RosA MATT] DA NARvÁ¡z vAcAs,
\

MARCO HENRI QI.'EIAL NARVAEZ /

PAUEI,A YO],ANDA NAVARREEE !'ENENDEZ
\.
"tfrrsoN BDwrN ouEr.¡ll NA¡vAEz, y

I'IOÑICA PATRICIA MEDINA TROYA

A FAVOR DE :

rone¡s aopnÍgu'ez cARtos DARfo,

vrKY ¡.{ARLEY cEDEño r"GDR¡NDA y

PEDRO SANIIAGO QUIROGA MARTINEZ

cu¡NrÍe: É ro . ooo, oo

DÍ 3 coPrAs

Én fa ciudad de Quito, Capital de 1a Reprlblica del

Ecuador, hoy dia uno de Septiembre del- año dos

mi1 quince, ante mi Abogada Carmen Cárdenas
I



1 Co¡onado, Notaiia Vigésima Séptima del Cantón

2 Quito; comparece: a) En ceiiCad de Cedentes 1os

3 señores WILSON OSWA.T,DO QüAIJú GAI.I.EGOS / con su

4 conyugue fa señora ROSA ¡4ATIIDA N¡RVÁEZ VACAS;

5 I.{ARCO I{ANRY QUELAL NARVÁ.EZ, con su conyugue ia
6 señora PAMELA YOLANDA NAVARRErE ¡{ENENDnZ; WILSON

7 ED¡{IN QlrELAr NARVÁXZ, con su conyugue fa señora

I ¡{ONfCe PAIRICIA MEDINA rROYA,- y po¡ otra parre en

9 calrdad de Cesiona¡ios fos seño¡es: TORRES

10 RODRÍGUEZ CA3¡OS DARIO, casado, VrKy ItARrEy cEDEño

11 MEDRANDA, soLtera y PEDRO SANTIAGO OUTROGA

\2 MARTINEZ/ soltero. Los comparecientes son de

13 nacionalidad ecuatorlana¡ de estado civil casacos/

14 domiciliados en esta ciudad Distrito Metropofil,ano

15 de Quilo, rnayor.es de edad v fegalmente capaces para

76 cont¡atar y conc:aer obligaclones, a quienes cte

11 conocer doy fe, guienes me presentan sus dccuinentos

1B de identidad, fos misnos que en fotocopi¿s ¿grego

19 co!¡o documentos habilitantes/ y me soficitan eleve
l0 ¿ esai . r.e.üa--io/ ü.r- ^.sión de .- ' . 

j c ' É a c _ - | , , . j ,

27 contenida en la minuta cuyo tenor fiter:a1 a

22 contlnuación transcribo: SEñOR NOTA.II'IO: En el
23 o oLc^olo oe ésc .td.¿s F s. cargo s rvase _r.c d:-
24 una de Cesión de Pa!ticipacfones y Reforma de

25 Estatutos, a1 tenor de fas siguientes clarlsulas:
26 PRIMERA: COMPARECIENIES. - Comparecen a la
21 celebración de fa pr:esente Cesión de

2B Pa¡ticipaclones i a) En cal idad de Cedentes 10s



. I '":..ar/ ?7,,'.. 7".¿.,.. '¿i'.."-t

1 señores WILsoN oswA¡Do QUEr¡l' GAr'f,EGos ' con su

2 conyugue la señor:a ROSA MAÍII'DA ¡¡envÁ¡Z VeCaS;

3 lrARco Ii¡NRY QIIEr'¡|L nanvi{rz, con su conyugue la

4 señora PA¡{ELA YOLANDA NAVARF.EIE MENE¡ÍDEZ; WI¡SoN

5 EDwrN grrer,ar, naav:{nz ' con sLl conyugue 1a señora

6 MONICA pATRICIA MEDfNA TROYA; y por otra parte en

7 calidad de cesionarios los señores: foRREs

I nopníeuuz CARLOS DARÍO, casado¡ vlKY MA.R]'EY CEDEÑO

9 MEDRAI{DA, soltera y PEDRO SANTIAGO QUIROGA

1O MARTINEZ, soltero. Los cornparecientes son de

11 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

12 ciudad Distraito Metropofitano de ouito' mayores de

13 edad y legalmente capaces para contratar y cont¡aer

14 obllgaciones. SEGUNDA: ANIACEDENTES ' - UNO PÜNTo

15 UNO.- LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

16 cÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura

1'l Pública oto¡gada el doce de septiembre del año ril

18 novecienlos novenra y siete, anie Notario Décimo

Lg Sexto del cantón Ouito, Doctor Gonzalo Ronán

2A Chacón, debidamente inscril-a erl el Regrstr:o

21 Mercantil del cantón Quito el cinco de noviembre

22 del nil novecientos noventa y sÍete' con un

23 capitaf social de 'los nilfones de sucres

24 (2'000.000.00), dividido en 1a fo]:na que consta en

25 dicho instrü¡ento ' UNo PUNIo Dos ' - Medlanre

26 Escritura Púb1ica oto¡gada e1 cuatro de abril de1

21 dos mi-l tres, ante e1 Notario Trigésimo Tercero de

28 Cantón Qu1to. e inscrita en el Registro Mercantil
3



1 def cantón eulto e1 veinte y dos de septae¡¡bre de

2 dos nif cuatro/ la Conpañia aumento su Capltal
3 Sociaf y refo¡r¡ó su estatuto social. UNO pUNTo

4 TR¡S.- Por escritura púbfica ce.lebrada ef veinte
5 y siete Ce agosto def dos mil siete, celeb:rada .irrLe

6 eI Nota:rio Sexto Cel Cantón euito, doctor: Hécror
7 Val1ejo, e inscrita en el Reglstro tvlercantil del
8 Cantón Quito e1 siete de enero de dos mif ocho¡ la
9 Compañía Aumento el Capital Social a diez ni1

10 dólares (USD. 10, OO0, O0) , dividido en ctiez rif
11 participac_iones de UN DóLAR (USD. 1?00) cada ujra.

12 UNO PIINTO CUATRO - - Mediante Escritura púbfica ce

13 Cesión cle Particlpaciones y Reforma de Estatu!os
14 celebaada ef veinte de maizo cie Cos mif trece, ani,e

15 el Notario Séptlmo Ce.l Cantón euito, e insc:rita en

16 ef Reg!stro ¡{e¡cantif Cel Cantón eurto e1 diez y

71 nueve de abrif def dos rril trece, los socios de -La

1B COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CiA.
19 LTDA.7 señor.es Juan Carlos Suarez pastor, Carfos
2A ManLrel Suarez Jar:aF.if1o. ], Nidia Janelh pasaor

27 Vatgas/ ceden sus participaciones que tlenen en la
22 Conpañia, a favot de los señores Víctor Hugo Erazo

23 VrfIar¡eaf, teónidas Marcefo poveda Zúña9a/ ceiardo
24 José Alcívar Cedeño y Rolando Javier Mena

25 Fernández- UNO PUNTO CINCO-- por Escr.itu¡¿r
26 Públ.rca de Cesrón de par.ticipaciones y Reforma de

21 Estatutos celebrada ef sels de noviembre def oos

28 mil trece ante Not.ario Trigésirno primer.o del Cantón
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Quito, Dociora Mariela Pozo Acosta e insclita en ef

Registro Mercantll def Cantón Ouito ef veinte de

novienbre de dos nil trece, los socios Cedentes

Victor Éugo Ér.azo Villarreal' ceden siete mil

parti-cipaciones de uN DÓLAR (usD' 1'00) cada una'

que tienen en la compañia a favor de1 cesionario

señor Diego Elias Ruano Navarrete; y Rolando

qulnaen!asJavier Mena Eeranández cede

participacrones de uN DÓLAR (usD' 1'00) que tiene

en 1a Compañía a favor del CesionaLio señor Díego

E1ías Ruano l!'avalrele ' La Compañia cuenta

actualmente con un capitaf social de DIEZ MTL

DóLARES DE los EsrADos uNÍDos DE NORTEAI'4ERrCA (usD'

1O.C0C,OO), dividido en DIEZ MIL participaciones de

ut¡ oÓr,an (usD. 1,OO) cada una' uNo PUNTO SErS'-

Por Escrilura Públ1ca de Cesión de Pal:ticipaciones

y Reforma de Estatutos celebrada el veinte de mayo

del dos mif catorce ante Noiario Décimo Noveno del

Cantón Quito, Doctol Canilo Salinas zanola e

inscrita en e1 Registro Mercantif de1 Canión Quito

el diez y seis de junio de dos mil catorce; los

socios: señor Diego Elias Ruano Navarrete' cede

siete mil tresc¡en¿as participaciones de UN DÓLAR

(USD. 1,00) cada una, que tienen en la conpañía a

favor def Cesionalio señor wilso¡ oswaldo Quelal

ca11e9:o9; c1e¡r parclcapacio¡es de uN DÓLAR (USD'

1,00) cada una/ que tiene en la conpañia a favor

de1 Cesionario seño¡ Marco Henry Que1a1 Narváez y
5



1 cien participaciones de UN DóLAR (USD. 1,00) cada
2 uoa, que tiene en 1a compañia a favor del
3 Cesionalio seño:r Wilson Edwin euetal Narváez. El
4 socio señor Leónidas Mar.celo poveda Zúñiga, cede
5 mi.I quinientas par.r_icipaciones de UN Dó|AR (USD.

6 1, 00 ) que tiene en la Cor.pañía a favor clel
7 Cesionario señor wi.lso¡l Oswaldo Oué1al Galleg.os; y
B el socio señor Gerardo José A1civa¡ Cedeño cede mil
9 particlpaeiones dé UN DóLAR (USD. 1,00) cada una,

10 que tiene en 1a ccnpañía a favor def Cestona¡io
11 señor Wilson Os$a1do eue1a1 Ga.lleg.os. La Ccmpañia
72 cuenia actualnente ccn un capital social de DIEZ
13 M]L DÓIARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE NORTEAME}ilCA

74 (USD. 10,000, OO) , divldldo en DIEZ MrL
15 pa¡tlcrpaciones de Ufl DóLAR (UsD. 1/00) cada ujrd.
16 UNO PUNTO SIETE"- La Junta ceneral Extraordineraa
T1 Univelsa] de socios de ]a COMPAÑÍ,A DE SEGUR1]JAD

18 PRTVADA ASoSEGUR]DAD cÍA. I,TDA., cefebrada e.j.

L9 veinte y dos de julio def dos r¡if quince, aproDo
2A con el cien por ciento de votos de1 capi:af socaal
21- 1a transferencia de participaciones de acuerdo a-l

22 detalfe que se esj,ablece en la cIáusula siguiente:
23 TERCERA. cEsIoN DE PARTICIPACToNES. - con fos
24 antecedentes expuestos y dando cumpli¡niento a lo
25 establectdo en fa Jrnta General Ext¡aordinati¿i y

26 Unive].sa1 de Socios de la coMPAN*ÍA DE SEGURIDAIJ

2'l PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA_ LTDA., mencionada en _La

28 c1áusula anteriorT se plocede a realizar la
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siguiente Cesión de Participaciones: I^llLsON OSWALDo

QUELAL GALLEGOS/ cecie lres rnil cuatrocienlas

paratlcipaciones de un dólar cada una' con ún valor

total de tres mil cuatrocientos dó1ares de los

Estados Unidos de Anérlca, que tiene en la ccnpañía

a favoT dE1 SEñOT CARLOS DAR]O TORRES RODRÍGUEZ;

tres mi1 trescaenlas parLícipaciones de un dólar

cada una, con un valor de tres ni1 tresclenlos

dólares de 1os Estados Unidos de América que taene

en la conpañía a favor de la señorita VIKY MARLEY

cEDEÑo MEDRANDA; y, tres mil cien paLticipaciones

de un dó1ar cada una, con un valor de ties nil cien

dólares de los Estados Unidos de A¡érica que tiene

en la Compañía a favol de1 señoi PEDRO SANTIAGO

QUIROGA MARTÍNEZ; El SCñOI MARCO HENRY QUELAL

NARVÁEZ, cede cien particlpaciones de un dólar cada

una, con un valor total de cien dólares de los

Estados unidos de América, que tiene en }a compañia

a faVOT dCI SEñOi PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ;

el señor vITLSON fD!{JN QUTLA! NAñVAL; ' LúCe c icñ

participaciones de cien 'tólar cada una' con un

valor total de cien dólar:es de los Estados unidos

de América, que tiene en Ia compañia a favor del

SCñOT PEDRO SANTIAGO OUIROGA MARTÍNEZ' CUARTA' -

Como conéecuencia Ce Ia Cesión de Participaclones

que se efectúa por el presente acto' el Capital de

1A COMPAÑÍA DE SEGURTDAD PRTVADA ASOSEGURIDAD CiA'

Ltcia., queda distribuido Ce la sigurente forma: 
I



1
SOC|O suscRtTo paGAOO paRftclpactoNEs yo2
CARIOS DARIO

3 ToRREs RoDRiGUEz usD. 3.400 usD.3.400 3.400 34%

4 vlxy venr¡y
CEDÉÑO MEDRANDA5 -'- -..-J u5D.3.300 3.300 33%

Á PEDRO SANTTAGO
" QUTROGA |\4ARÍMEZ uSD. 3.300 usD.3.300 3.300 B%
1

B TOTAL USD. 10.000 usD.1o. ooo 10.000 LOO%

9

10 QUIN?A. - Se deja constancia po! pa¡te de ,!os
11 Cedentes que han sido cancelados en si_t totaftdad
12 por parte de fos Cesionarios, e] valo¡ tota] de 1as
13 participaciones. SEXTA, - Se tonará nota de ta
14 piese¡te Cesión de par.tj_capaciones al margen de -La

15 Escritura de Constitución de 1a Conpañia y de su
16 insc¡ipción en el Registr.o Mercantil del Can¡oo
I1 Qulto. Usted señor Notario se servirá agregar ,Las

18 denás cLáusulas de estito necesa¡ias para 1a
L9 validez y efacac_ia de este instLumento._ (HASTA

20 ACUÍ LA MrNU?A) Los compareciente .ratlfican ta
2I nlnuta inser.la, la nrsma que se encuentra firrnaoa
22 por el Doctor pablo yánez N., Abogado con Matricula
2i Profeslonal número tres mil ochocientos vei.nLe del
24 Cofegio de Aboqados de pichincha. para e_l

25 oto¡ganiento de 1a presenre escr.Ltura púbfica se
26 observa¡on los preceptos fegales def caso, leída
2'1 que fue a fos compa¡eclentes por mi fa notaria se
28 ratifican y fi¡man conmigo en unidad de acto¡
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
COMPAF|IA DE SEGUFIOAD PRIVAOA ASOSEGUR¡DAD C¡A. LTDA.

En la ciudad Quito, hoy d¡a ve¡nte y dos de jul¡o del dos mil quince, en tas of¡cinas di ta
COMPAÑiA DE SECURIDAD PRTVADA A,SOS=GURIDAD CíA. LtdA.. SJC¡dI.!áS diCZ irOéS. SE
reúnen los sigu¡entes soc¡os de la compañía;

1.- Ei socio Wilson Oswaldo Quelal cal¡egos, es propietar¡o d€ 9.800 partic¡paciones igua!és,
¡ndivis¡blea y a*.:tflüiativas de n dólar cad¿ llna, ¿on iJ¡: vator de US3 9.800,00.

2.- El socio Marco Henry Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 padicipáciones iguales,
¡ndivis¡bles y acün]rlatiyes de ür] délar eda usa. cos! |ln .rá,c,.r d+ US$ 100,00.

3-- El soc¡o Wilson Edwin Quelal Narváez, es prop¡etario de 100 participaciones ¡guales;
¡r¡dlvisib¡"s y as mdéliv3s de 1;|¡ déls! cada, reri ur va¡or ds !.JS$ '100,C0.

Cap¡tal presente US$ 10.000,00.- Socios presenies fres (3). Pa¡ticipacioñes rep¡.esentadas
10_000.-

Como se halla presente el 100% del Capita¡ Social, resuelven por unanimidad y ampafados en
la Ley de Cornaañías vigeste cünst¡iüirse e{i Ju¡rta General Extracrdi¡aIa l.ln¡versal de Socios
con el objeto de traiar y resolver sobre le s¡guienle ordefl del dia:

O CESIÓN DE PARTICIPACIONES

" 6ASTO FC{.- f:Nl$f"Ftr;N DL_ 
'FSJÓi\} 

D5 FARTICjPACIONFS

Toma lá palabra el señor Pres¡deflte y manifiesta qüe en vista que se encuentra la total¡dad del
ca$¡'la¡ susc*to y paga¡jo lcs sóc¡c.e rcslelven deciaftr ;¡stalada ;a Jü$á Ge$eral
Extraord¡naria Uñiversal de Soc¡os.

l.- CES!ÓH OE FARTIC¡FACIONES..A continuac¡ón se pasa a t€tar el odmer Du¡lo de! orden
de, día:

La Junta Genaral Efrraord¡naria de Socios de la COMPAñíA DE SEGURjDAD PRIVADA
.CSOSEGURIDAD ClA. í-TFA.. p€s¡did€ per el se,is 1¡lilsei"i Csw€¡do Sueiai Gatiegos, en L,so
de las atr¡buc¡ones.contemp¡adas en las estatutos intemos de ¡a Cornpañia en actuai v¡gencja,
previa RESOLUCION UNANIME acuerdan aceptar el reiiro votuntario de los serlorés: WTLSON
OS$IALDO QUEIÁL GALLFGOS, téARCg :-.¡ES¡*Y OiJELÁL $tAA\,'Agt ? WtLS0st EDW|N
QI.,ELAL NARVÁEZ; y a su vez CEDEN sus par'lcipac¡ones que tienen en la empresa, de la
sigu¡ente manera: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS, cede tres m¡l cl¡atoc¡entas
pari¡ciFacj6¡tes de un dólar c?da usa, crn !!_i iE,er tDtel de !¡es m¡i cl]-atrccienios dólares de lqs
Estados Unidos -de Aflérica, que tiene en la compañía a favor det señor CARLOS DAR|O
TORRES RODR|GUE¿ tes mil trcsc¡entas participac¡ones de un dólar cada una, con un váior
de tles mi! t€scie¡ttes dóla¡eE de ¡os Estados Ur,¡dos de Ar-¡áic" que tieii€ en la comDañía a
favor de ta s€ñorita VIKY MARLEY CEDEñO MEDRANDA i y, tres mit c¡en participaciónes de
un dólar cada una, con un valor de tres mil cien dólares de log Estados Unidos de Amér¡ca que
iÍ'ne en ¡a l:ompañía a fa''o¿ det señcr aE¡*A SANTtAGfl QUTROGA M.4Éti¡{EZ.
Ei señor MARCO HENRY AUELAL NARVÁEZ, cede cien part¡cipaciones de un dóiar cada una.
con un valor total de cien dó-iares de los Estados un¡des de Amér¡ca, que t¡eñe en la compañía
e +?,,^r ¡e¡ señ.tr pEDRO Sé¡tTrAcO e,Jlp{v:,A MARTíNEZ.

nÉ



El señor WILSON EDWIN OUELAL NARVAEZ, cede cien parlicipac¡ones de un dólar cada una'

;;;;;;ü;;"ki;" eien dólat€s de IGS Estad;s u¡idos de Amér;cá' que i¡ene en la €ampañia

;-;;r';;i "i&or 
PEDRo sANflAGo QUIRoGA MARTiNEZ; quedando dislr¡bu¡da las

participac¡ones de la Compañia de la s¡gu¡ente manera:

- CARLOS DARIO fORRES RODR¡GUEZ
- VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA
- PEDRO SANTIAGO QU:RSGA MAÉTI}IEZ

3.400 PARTIGIPAC|ONES
3,300 PARTICIPACIONES
3.300 PARTICiPAC|Oi'iES

St MANDo u!'l rofAL DE: 1 0.000 PARTIGIPACIOi¡ES

2.- GASTOS POR CONCEFTO DE CESIÓtd DE FARTICIPAGIONES"' Sobre este tema el

""nJipr""¡¿-"t- 
v pÑo acuerdo de los sceiÓs e|JiÉ¡te y sa'¡entes manifieslau que lo$ gas'og

ü i; ;;;# ;Ésibn 
-óe-pÁnr¡crpnc¡oNEs 

será pof_cuenta c¡e los cEstoNARros, hasta

iu réü"-"ti*ln""r¡ec¡ón en el Reg¡stro Mercant¡l del Cantón Quito

Por concluidos todos los puntos que la presente Junta General-Extg)rd¡naria Ufliversal de

ü;'ff¡;;d-üñÁÑiÁ bs éeouruono pRrvADA ASoSEGURTDAD ciA, LrDA.. resolv¡ó

trrf,r el sáñor Pr"sident". cedala L¡¡¡ l¡ts"so p"ra !3 ei€bsrac¡ón del áclá c¡fesptndien¡e'

""roii¿" 
l" cual por secretaria se da lectura del teldo íntegro del acta' la m¡sma que es

aprobada por unanim¡dad pot fos soc¡os concunentes

Siendo las once horas con quince minutos, el señor Presidente deciara clausurada la sesión'

Wilson Edwin Quelal Narváez
soclo.

Ulriscn Oswalflo
SO

Wilson
PRESIDENTE A

:<-soclo.

lal Gallegos
,{Rto AD-HOC
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PRIMER A copia certificada cle fa Escritura de CESIoN DE

PARTICIPACIONIS DE f,A COMPANIA DE SEGI'RIDAD PRIV¿DA
ASoSEGURID¡D cÍA. T,TDA., otorgado por wILSoN oswALDo QITEI¿1,
G¡J.LEeOS, ROSA lrfi.TltDA NAR\¡ÁEZ VACAS, MARCO I{ENRY QIIELAI
NARVjÁ.EZ, PA}ÍEI¡A YOI¿NDA NAVARRETE MENENDEZ, WIIJSON EDIIIN
QI]EI,A¡ NARV¡ÁEZ, Y MONICA PATRICIA MEDINA TROYA A fAVOT dE
TORRES RODRÍGUEZ CARLOS D}RIO I VIKY T"ÍARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y
PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ, debidanente seflada y
firmada en Quito, 01 de septíembre del 2015.
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CARDENAS CORONADO.
SEP\tr\trltfAj (DÁYj¡ 7 G¡}¡TóN QUITO
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DR. PABLo vÁsouez mÉruo¡z
NOTARIO

RAZON.- Al margen de la matriz de la escr¡tura pública de Constitución de

COMPAñíA 'COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD

COMPAÑiA LlM|TADA "., otorgada el doce de septiembre de mil novecientos

noventa y siele, ante el Doclor Gonzalo Román Chacón, i.lotario Décimo Sexto

del Canión Qu¡to, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé

nota de la escr¡tura de Cesión de Participac¡ones otorgada el primero de

sept¡embre del año dos mil quince, ante la Abogada carmen cárdenas

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, por los cónyuges

señores: WLSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS Y RoSA MATILDE

NARVÁEZ VACAS; MARCO HENRY QUELAL NARVÁEZ Y PAMELA

YoLANDA NAVARREfE MET+ENDEZ WltSON EDWIN QI.}ELAL NARVÁEZ Y

MONICA PATRICIA MEDINA TROYA, a favor de los señores: CARLOS DARIO

ToRRES RoDRÍGUEZ. VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA Y PEDRO

SANTIAGO QUIROGA MARTÍNEZ, en los términos constantes de la cop¡a que

antecede.- Quito a, nueve de sept¡embre del dos mil quince.-

irll
,, 't =+ -f-'-:'- 7¡t,tLuu.*at-t',
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"r,,fi-i+,..;;;ir$,l*

¡i¡:t\{tir i. üir i,¡!it I ri fiil¡ ;n
METEOPOLITANI] DELi:A¡JII]¡] L]¡]IIO

Dirccción:Av 10 de Agosto N22 27 y Jerónimo Carrlón 'Telf: 254 0014
D.I\¡. QUITO ECUADOR
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2015'1701'A16002A37Factura: 001 -002-00001 8800

NOTARIOlA) PABLO ARfURO VASQUEZ MENÓEZ

NOTARA OEC MA SEXTA OELCANTON OU¡IO

RAZóN l\¡ARGtNÁL N. 20151701016002337

CO\STTUC ON DE L} COVA¿N ¿ AgL50 - , RIDAD L A -IOA.

NUMERO DE PROTOCOLO:

roMBREs.RAzoN socral lnpo NrFRvr\¡rFNrE loocúMFñm DF rDa\r DAo Tü:tEEñiFt¿¡Eñi
I]ARVAEZ FLORES MARCARI-. A

POR SUS PROPIOS DERECHOS

lnpolNTERVtNrENTt IOOCUMENTODE |DENT|DAD lNó. TDENT|F|CACIoN

c Eglo¡l tE tAÁTlirp.Ac o|Es
FECHA DE OTORGAI¡IENTO:



REGISTRO
MÉRCANTIL

OUITO

MITE NUNIERO:63299

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON qUITO

RAZON DE INSCRIPCION

X, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEI.: CESIÓN DE PARTIC PACIONÉS DE COMPAÑiA DE RESPoNSAB LIDAD

LIMITADA

2, DATOS DEI,AC1O O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONATES:

DRA.

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON OUITO

DlRl LCION DLI RlCl(lRO:AV b DE DITIEMBRE f\5b./8 v GA:PAR D VllIAROLL

LOS CEDENTES TRANSF]EREN 1O,OOO PARTICIPACIONES DE USD, S 1 CADA UNA A LOS

CESIONARIOS.- 5E fOMO NOTA AI MAR€EN DE LA INSCRIPCION N" 2760 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 05 DE NOVIEMB¡E DF1997, TOMO 128.

NUMERO DE REPERTORIO: 43741
FECHA DE INSCRIPCION: 21/09/2015
NUMERO DE INSCRIPCION ' . 922
REGISTRO: LIBRO DE CES]ON DE PARTICIPAC]ONE5

NAIURALEZA DÍL ACTO O CONTRAIO: CESION DI PARTIC PACIONES DE COMPAÑ A DI
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARiA: NOIARIA VIG ESIMA SEPTIMA lQUIIO /O1/O9/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:.:.

].',..:.
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD C]A,

LTDA,

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QU ITO

CUALQUIER EN

INVALIDA. LOS

DA'URA, ALTENACIÓN O MODIFICAC]ÓN AL TEXTO DE tA PRESENTE RAZÓN, LA

DEL PROCESO D

)ÁMPO3 OUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAR]OS PARA LA VALIDEZ

:,iñséiípcró¡r. s¡cún L¡ NoRMATVA vrcENTE.

EMISION: QUITO, A 21 DIA(S) DEL lvlES DE SEPTIEMBRE DE 2015
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